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PROLOGO 



'El DC'n!cho Marítimo habrá ele ir aclquirimid.o utuz importancia cada 
vez' nuiyor dentro del pl<m general ele los est11dios jurídicos. 

Si ha suscitado /insta el presente mia muy reducicl-0. .cztenci611, tanto 
de los j1iristas como ele los legisladores, eso se explica por fo casi inex· 
iste-ncia ele una marina mercante naciom1l. 

La caotica sitwición ¡iolítfrá cfo ntwstro p<lís, fue la ca.11sa de qne, 
ocupado:; <!1t nuestros problcmW! internos, 11cs ofoidtíramos del. mar:· 

En I !J{Jj. C:ltll Tl<lo uo::alJ<wws d d in te re11 lo ¡m cífic:o del porjh'iato, el 
1wtable jurista JACINTO PALL1lnES, redactrí 1111 ··Pmyec:to ele Código 
ele lHari1w Mercante de i1·U.1:ico", wt prime,. paso que los ac<mtccimien
tos pm:leriores 1111n1!1•ron en el oll'iclo. 

Dw·ante m11chl) tiempo d Derl'clio Marítimo f11e co11.Siderado como 
m1a rcima del Di·r(•cho 11forcantil1 !I stílo cwzwÜ.' muchos países había1t 
ya reconocido 81! ¡w rtic11 lar l& ll tonomírt, prom1tlua 11do /.e yes 1>cira la 1w
vegac:ilm, México, ¡;¡1ís de liturafos rno1·11ws, principia a mostrar inwré:: 
por el. mar. ; \ 

La formación de u1w concii~11cic1 11wrítíma, que de por resultad-O el 
vode-rio en d mar, requiere previsión y sistema, qiw no 1mecle logrnrse 
sin ttfüt aclec1iada rC[J11lación leual. Estando ésta por aparecer, ha sido 
nttcstro propósito contrilmír, en lcr medid.a de nuestras ]JO!.ábilicla<les, al 
est1¿dio ele la actiuidad agc1tdal, r¡ur. /cm imprescindible es lrrt. la 1WtlC

f}ación. 

No tenÍlimos fo pre!CH.•rión ele hacer 101 estudio completo cfo lct Agcrn

cia l\larftinw; nuestro propó~ito sólo era rlc trnt(lr P<ui<;s prohk'111as .. y 
aún eso, conociendo por crnticipado fos difieultadcs con que trope:::arfri
mos: ele V'Hll 1mrtc, la <L1rnc11cia cm.-i tc>t,tl ele tratados que mifoqaen las 
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activido..des del personal terrestre cmno colab,O'rad.OT de la empresa na· 
val en conjunto 11 de los agentes en particular¡ de otra parte, las diversas 
denominaciones q11e esta actividad recibe, así ccmw las di1,i.si011es a que 
está sometida cm algunos ¡iníses y fos f onnas en que ha sido tratada 
por la jurisprudencia de los tribunales de las naciones marítimas, a m.e
mulo 0011 falta ele sistema. A estas consideraciones .. debemos agregar, 
que el régimcm del agente marítimo se relaciona con 1nttehos otros as
pectos del Derecho Nforítimo, por ejemplo:con el abordaje, el salvamen
to, la revisió1t de la mercadería, etc. 

Como origen de estas dij ic1tltadcs, está el hecho de que la agencia 
marítima es una i1tstit11dó11 c¡iw está en nacimiento y evolución, reci
biendo poco a poco sus características definitivas; e71 Mé;i:ico 1ntede de· 
cirse, que la primera regulación que la tr<lta, se ha hecho en el "Proyec
to de Ordenanzas de la Nauegación Marítima'', antecedente de una leu 
que ha. sido ya a¡n·obada por el Congreso de lll U11ión, y que se encnen
tra pe-rrdiente de ser promtt.lgada. La q1rn, por desgracia, 11-0 llevará el, 
nombre del Proyecto, que tcm acertadamente había escouido s1t redactor 
(Dr. Raúl Cervantes Ahmnada) sig11ie·ndo u11a tiieja tradición hipano
mexicana. 

Deseo e:i.1n-e11ar mi aoradecimiento al señor Dr. Raúl Cervantes Ah1Ln:8 
da, catedrático de la Fac.'1.tltacl de Derecho ele la Universidad Nacional 
Autónoma ele iW <i:l:ico, 7mr su valiosa clirccció11 CH l.(L elaboración de este 
trabajo. 

Agosto de 1968. 

Gruu:Lro D. Góngora Pime'ltteL 
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\ 1.-HISTORI.A. 

El derecho marítimo da nacimiento a muy variadas relaciones ju· 
rídica:; y, aunque es cierto que tiene por centro la navegación, sin em
bargo, el panorama de nuestra disciplina abarca más del derecho co
mercial. 

Se admite que exí::;te un derec.:ho marítimo internacional, un dere
cho marítimo administrativo y un derecho marítimo privado o comer
cial. Es ya costumbre hacer entrar en la rama del derecho marítimo ad
ministrativo al derecho penal 111arítimo (1). 

La rama de la cual nos ocupm·0mos en este estudio es el derecho 
marítimo privado o derecho marítimo ccmercial, que comprende el 
conjunto de reglas e instituciones a las cuales se encuentran sujetas las 
personas privadas que ejercen una explotación marítima cualquiera; en 
tanto que derecho comercial, intenta reglamentar las relaciones que 
crean entre los particulares las c:xpcdiciones marítimas (2). 

Orgnnicamente, el derecho marítimo no puede ser sacado de In or
bitit: derecho pri11ado. derecho público. Constituye. con el derecho co
mercial terrestre. el derecho cornercinl general, y, como él, se íntegra 
en el cuadro del derecho civil por participar de la c:sencia del derecho 
privado (3) . 

Después de las palabra$ anteriores, sabiendo ya en que lugar nos 
encontramos. haremos una breve introducción histórica al tema, objeto 
<le nuestro estudio, que es la agencia marítima. 

Es difícil el definir exactamente la época en la cunl, !os capitanes 
de navíos mercantes, sobrecal'gados de trabajo, se vieron obligados a 
utilizar el concurso de colaboradores terrestres para la explotación de 
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sus barcos. En la Edad Media, todavía las relaciones contractuales que 
se derivan del comercio marítimo tenían más forma de instituci6n fa
miliar que de organización profesion::il. Cargadores, capitanes, banque
ros, armadores y marineros, concurrían a la expedición inarítima, lle
vaban con ellos su.s mercancías y se repartían razonablemente lo,; be
neficios y los riesgos del negocio. Había por lo tanto, completa unión 
entre cargadores y nrmadores, los cuales se comportaban más bien como 
asociados que como rivales. 

Pero esta situación se va modificando rápidamente y bajo el em
puje de tendencias económicas en plcnn evolución, los riesgos y los 
intereses se dividen bruscumente. 

El. armador toniii"'una importnncia·· más y más grande en tierra, se 
í f ' 1 

hace poco a poco reemplazar a bordo por su capitán. El cal'gador trans-
forma IU"noción de expedición n-.aríti~a en unu simple participación co
mercial, restringida a su aporte en mercaderías. 

Por fin, toda solidaridad entre armadores y cargadores desaparece. 
La evolución 'se acelera aún mns en el siglo XIX: respondiendo a la ne
cesidad de nuevas técnicas, los antiguos barcos ¡¡ vela son rcempla~ados 
por navíos rápidos y de gran tonelaje: los intercamb;o:; se multiplican 
'y llega con ellos hi' concurrencia. que demtmd<l, como resultado, que todo 
sea sacrificado a lii rapidez y a l.:1 org<1ni:a1ción racional del trabajo, en 
particulm· en cuanto. ~·1 la carga y dt'scarga: el capital sustituye nl indi
viduo y la personalidad de los principales inte1·i:~:ado-; en el come:rcio 
marítimo, armadores, ·cargndorcs e intermediarios, dcsapnrc-ce poco a 
poco, frente a In sociedad comercial. El capitñn del buque, el mismo cu
ya personulidml dorninalm sobre el clcn•cho ;.:nliguo. en el Códi~o de 
Napole6n y hasta la miü1d.dd sígio .XIX, tod:l b Pxpedición marítimn, 
ve disminuir su pupcl, a tal punto. que algunos autores no vacilan más 
eri asimilarlo a un ~imple jefe de tren. El oLrns veces perscnaje prind
pal del derecho marítimo y jefo supremo de la aventura, ya no es ahora 
propietario o copropi0tario de la nave, no es nctualmente más que un 
simple' empleado ch~l nrmador, que, salv<) d caso de que d mar se ponga 
peligro5o, ha perdido tuda iniciativa y todo derecho de tomar, él mismo, 
las decisiones que le hablan sido antiguamente rescrv<"<lns (4). 

Sobre· este punto, un estudioso de nuestra materia, nos dice: "que 
cercenado el conjunto de las potestades origin1ii·ins del cnpitún (mattn~ 

apr~s Dieu), hasta constrc:ñirlo casi a' las de índole técnica, en r&z6n 
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de la expansión que sufre el armamento con la aparición de otros au
xiliares, aquellas que deja de ejercitar pasan a los agentes madtimos 
a punto que una posición extremista sostiene que en la ley no deben 
figurar preceptos relativos a las funciones comerciales del capitán, pues 
si los agentes marítimos son sustitutos natmales en las mismas, debe 
eludirse la doble rcgulal:ión, por inútil'', citando a continuación a DIEZ 
MIERES, A. (5), que dice: "Sin desconocer b importante gestión que 
cumplen fos agentes marítimos, en In morlcrna explotación naviera, debe 
mantenerse al respeeto una actitud de prudencia, pues. puede ocurrir 
que en lransporles cumplidos poi· buques tramps o ::idventicios, no irnya 
agentes del mismo en algún puerto. cusos pura los cuales la ley, bajo 
cierlas condiciones. debe mantener el paralelismo de funciones, regu· 
lando las del capitáll" (fi). 

Así pues, \'t•n10s como el capi!ún abandona todas sus funciones co
merciales para lirnitnrse u la dirección técnica del vinje. 

' 
En este nuevo estadio, tres calegorías de p·nsonns reinan :oobre todos 

los dominios de la actividad marítima al punto de que puede decirse 
que son ellas las que constituyPn la trinidad alrededor de la cual gra
vitan todos los ar;c.·nt.cs del comercio marítimo. Estos son los armadores, 
los cargadores y lo~: aseguradnrc~!;, Los primeros han tomado sobre los 
otros un tal asccndil!llle q1w rstfin ;:1<:tunlmen1e colocados en el centro 
de la vida comercial mm·ítinia imponiendo su ley a todos los que con 
ellos trntan ncgociM. Pero, ~;eria fúcil ercer que estas tres categorías 
de personas entran dircct;iment ... • en relaciones los unos con los otros. 
En realidad, una nube ele intermediarios los sepanm o les reunen. Estos 
ag.entes se dividen comunmcnle en dos graneles categorías, los agentes 
marítimos y los ngentl's lt~l"i"c:;trc!: d:.:: L1 navegación mr.irít.ímu (7). 

Y, es nqui donde nos encontramos con el problema de la terminolo
gía, o sea, la denominación que deben tener estos auxiliares del arma
mento. Según los paises reciben dist.intos nombres. 

2.-DENOMINACION. 

a) Francia. 

En Francia, los agentes del comercio mnrítimo se dividen en dos 
grandes cutegorfos, los agentes marítimos y los agentes terrestres. Fue, 
según parece, Ripert, el prim.ero que los clasific6 así (8). Dentro de 
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los agentes terrestres, los franceses comprenden a aquellos que residen 
en los puertos y participan en la explotación marítima, sea por la cuenta 
del armador, sea por la del cagador. sea, en fin, por la del asegurador. 
Y, en contacto no sólo exclusivamente con el armador, el cargador o el 
asegurador, sino con dos de ellos o también con los tres juntos. 

Estos agentes son: el consignatario de navío, el consignatario de la 
carga, el corredor marítimo (llnmado también interprete y conductor 
de navíos), el comisionado sucursalista o director de agencia, el em· 
presarío de la descarga, el corredor y agente de seguros marítimos y el 
transitario (9). 

De los anteriores, los principales agentes terrestres del armador son: 
el consignatario de navío, el corredor marítimo, el director de agencia, 
el capitán de armamento y el empresario de la descargo. Los agentes 
terrestres del cargador son: el consignatario de la carga y el transitnrio. 
Por último, e), agente terrestre del asegurador es el corredor de seguros 
marítimos (10). 

Esta división y cf;ta racionalización del trnbajo. destinadas a ase
gurar a los negocios marítimos una cicrtn estabilidad. han causado en
conadas rivalidades y mús violentas querellas, pues ninguno de tales 
agentes se ha conformado con su campo de actividades y han invadido 
atribuciones ajenas, habiendo resultado esto en una lucha de todos con
tra todos. Estos conflictos han venido a s1~r en beneficio <le los armadores 
y aseguradores, que poco l.l poco, buscan la manera de pasarse sin sus 
servicios y de (•rear dentro de sus cmptcsns seceíone8 espC>cinlizadas 
(tránsito. cc,nsignnción, etc.) destinada;; a suplantar a Jos intermediados 
que fos quitan beneficios ( 11}. 

Hablando de dcnominnción, debernos concluir que los franceses divi
den en dos categorías a los agcnttis del comercio marítimo, a saber: 
agentes marítimos propiamente dichos y los agentes terrestres, dentro 
de estos últimos comprenden n los auxiliares del armador, del carg!!dor 
y del asegurador. Los agentes terrestres del armador son: el consigna· 
tario de navío, el corredor marítimo, d director de agencia, el capitán 
de armnmcmto y el empresario de dcscnrga, Como el capitán de arma
mento reside en el puerto bajo las 1,rdcnes del nrmudor y como el em· 
presario de lo descarga es contratado por el consignatario de navío, nos 
quedan realmente el consignatario del navío (12), el corredor maríti
mo y el director cfo agencia, d1~ los cuales dice RIPERT que: residen en 
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los puertos donde los navios hacen escala o terminan la expedición. ma
rítima. Las sucursales que ellos dirigen se llaman en la práctica comer· 
cial agencias marítimas. Pero, llevan un nombre que no corresponde 
a su cualidad jurídica. No son agentes marítimos, son agentes terres
tres del armador, pues ellos no abandonan el muelle. Su personal, aun
que algunas veces sea calificado de marítimo es puramente terres
tre (13). 

b) Italia. 

En Italia, los "rucccmandatarios'', desenvuelven funciones muy afi
nes a los "consignataires de navires" de la terminología francesa. "En 
el artículo 287 del nuevo Codice della Navigazione marittima e interna, 
Padua 1947, cap. VIII, pág. 162) se considera el raconrnndatario bajo un 

cuadruple aspecto: 

1.-El ·racomandatario-representante.-Que tienen por la ley el po
der de obrar en nombre y en interés del mandante (art. 287), cuando 
los contratos por él estipulados cc.n tal carácter producen efectos direc
tamente sobre el representado. Dentrn de los límites en los cuales le 
es conferida la representación del armador o del transportista, puede 
incluso prcmover aet:iones y ser demandu<lo en juicio en nombr'~ de 
aquellos (art. 288); 

2.-El rac<mwncfotario i11sti!r>r, propuesto parn el ejerc1c10 de una 
r,.ede de la Empresa de mwcgación o en Ja de transportes. Le son npli
~ables la:; reglas de los institorcs (art. 290, párrafo lo.); 

3.·---El rnCüiJHiitr!D.tn·rio nq<htll! ni··1rítimn, que es quien :lsume el en
c:argo de promover b conclusión de los contrntos de una zona determi
nada por cuenta del armador o del lrnnsportista. Se le aplican las nor· 
mas del contrato de agencia. (nrt. 290, párrafo 2o.); 

4.-.. El mcomrnidntario-comisionist.a, que asume las obligacione.; de 
concertar y concluir en nornbre propio, negocios por cuenta del m·ma
dor o del transportL<ita, al cual se aplican los normas sobre el mandato 
!:in representación (art. 290, párrafo 3o.)" (14). 

Vcmo:;, que tambi(m el maestro BRDNETTT, al igual que RIPERT. 
se queja de que: "1'~1 concepto do "ngencia" por el cual solamente los 
·•agentes marítimos" serian in•:'~~ !Lk s de funciones udmínistrativas, en 
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los puertos donde no tuviese sede principal la empresa del armador, no 
sirve para encuadrar la categoría de racomandatario. Tampoco la natu
raleza de las operaciones, o el intervalo o la continuidad de lu voluntad 
del armador. es decisiva y puede proporcionar la medida exacta para 
la fijación de un concepto que es e:;encialmente jurídico". Y, no comul
ga con el concepto de agencia, porque dice que "si en la práctica el con
cepto correspondiese siempre a una determinada organización de la 
empresa-madre. nada se podría objetar, pero la reaEdad de la prácti
ca tolera, no raramente, que los racomandatarios se valgan de la cali
ficación de "agentes marítimos" incluso cuando no son tales. En tal caso, 
si el nombre puede traer a engaflo, el profano no debe atraer a él al 
jurista, que en defecto de un texto preciso <le la ley, recaba la defini
ción no del nombre, sino de la 1.:sencia de las cosas" (15). 

e) España. 

En España, las funciones del consignatario de navío francés y del 
"raccomandatario" italiano, las desempeña el llamado "consignatario de 
buques" o la "Empresa consignataria de buques", a la que recientemente 
se ha dotado de una Reglamentación, pm· el 1\'Iinisterio <le Trabajo. por 
una Orden del 1 <le mayo de 1947, reconociendole por tanto persc.nali
dad civil y comercial, que sólo tenía hasta ahora a traves de di:>po:>icio
nes fiscales (16). 

El mnritimistu SANTIAGO HERNANDEZ YZAL. nos hace notar 
como también en España, la terminología consagrada por largos años 
de uso en los textos legales y en las sentencias jurisprudcnciales de lo~: 

más altos órganos de ju:;t.icia y adminislración, cstú en frnnca pugna con 
la aceptaeión vulgar y corriente del vneablo, lo cual hn sido causa de qUt' 

la voz del epígrafo haya dadu lugnr a no pocos t:onfusionismos. Aun· 
que basadn en la pura acepción del \•crbo castellano "consignar". que 
significa tanto como diri~'.Íl' a un lug<1r, o bien expedir. su zkri\·ndo, "con
signatario", sujcln pat;h:o del verbo citado, si)?nificu en el campo del 
derecho marítimo, In pcrsonn a quien es clirig!do 1.111 bur¡ue, cu:rndo ha 
de hacer escala v operación en el puerto de residencia de aquél, para 
que se haga curgo de la totalidad de los trúmites mercnntiles y admi
nistrativos relacionados con el mismo. En forma similai· lo define el 
Diccionario de Ja Lengw1 de la Re:1l Acarlemía Espnñoln, al decir quP 
es consignatario la persona que en los puertos de mar representa nl ar-
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mador de un buque para entender de los asuntos administrativos que 
se relacionan con su carga y pasaje (17). 

Por lo genernl, podemos decir que en España existe una confusión 
en cuanto a terminología, pues FARI.&A habla en una de sus obras de 
los agentes terrestres del armador, dentro de los cuales co111prende a los 
consignatarios, transitarios, comisionistas de transportes, diciendo que 
a pesar de la numerosa jurisprudencia internacional recaída sobre la 
intervención en el trMico marítimo de estos agentes, su carácter jurídi
co y la delimitación de sus funciones, nu tienen perfiles que definan 
hien su intervención en la expktación del buque, la representación que 
ostentan y sus atribuciones y derechos (18). 

Lo cierto es, que en h1s leyes españolas. no hay una terminología 
exacta para las diversas situaciones que ofrecen los consgnatairíos en 
la práctica, por lo que aqui también, puede decirse lo que hemos indi
cado de Francia y de Italia. 

Podcmcs decir que en América Latina, encontramos un común de
nominador en cuanto a la denomin~tdón de los agentes del armador, y 
éste está representado por la influencia del derecho español, del que se 
expresa: "La fuente principal rle nuestro derecho mnrítímo, el Código 
de Comercio espailol de 1829 ... " (rn). 

d) En Arucniimr, !ns funciones relativas a ln recepción y entrega 
de la carga en puerto se han ctorgadu al personal tcnestre auxiliar del 
armador que el Código de Comercio llama consignnüu·íos del buque, las 
íuncíoncs de estos son desempcñndas en los puertos por los llamados 
;:ig1mtes marítimos (20). 

e) En Un.if¡wty, el famoso maritimisla HODOLF'O MEZZERA AL
V AREZ nos dice: el armador necesita de la cclahorac:ión de muitiples 
agentes, unos van a bordo del buque; son el capitán y In restante gente 
de mar; otros actúan en tie1-ra, aunque en tareas estrechamente vincu
ladas con la navegación y pueden calificarse genéricamente como agen
tes terrestres del armador, a estos últimc.s los clasif:ca más o menos en 
la forma francesa. con la exct~peión del corredor marítimo. pues dice 
que las !<ireas del corredor son cumplidas en su mayor parte por los 
mismos ngentes marítimos (21). Agrega que el Código no reglumenta 
la nctivídnd del agente marítimo; apenas lo menciona. en forma inci
dental, denominándolo "ccnsir{natnrio del buque". La denominación de 
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consignatario del buque no se utiliza, es usual en cambio, la de "agente 
marítimo" empleada corrientemente en las transacciones navieras, en 
los fallos judiciales (22) y en los documentos legislativos (23). 

f) En México, con el Código de Comercio vigente (1889), la cues
tión de terminología esta muy de acuerdo con la época en que el Código 
fue publicado. Después, en el "Proyecto de Código de Marina Mercan
te de México" de JACINTO PALLARES (1901), se menciona al con
signatario, aunque en forma muy vaga e imprecisa, años más tarde se 
reglamentan sus funciones también en fo11na confusa en el Reglamento 
para la Navegación de Cabotaje y en algunos reglamentos de puertos. 
Por lo que se presenta una situación análoga a las vistas con anterio
ridad. La tenninología legislativa está en abierta contradicción con la 
utilizada en la práctica. Sin embargo, en el Proyecto de Ordenanzas de 
la Navegación Marítima, que sirvió de ba.>e pal'a la formulación de una 
ley que pronto estará rigiendo, se habla ya de Agencia Marítima (24). 

g) Para Centroamérica, se fommló un Proyecto para el Código Ma
iítimo Centroaméricano en el cual se habla asimismo de la Agencia Ma
rítima (25). 

Hemos visto hasta ahora que ln cuestión de la denominación de los 
agentes auxiliares del armador es un problenrn que se hu solventado en 
los distintos países por la legislación, por la doctrina o })Or la jurispru
dencia, sin embargo, han sido estas dos últimas fuentes las que han 
dado un apoyo n la práctica comercial, haciéndose esperar la actividad 
legislativa, estancada algunas veces, en épocas pretéritas. 

3.-DENAMINACION ACEPTADA. 

BENGOLEA ZAPATA en "Temas de Derecho de la Navegación" 
nos dice que: "Es cuestión preliminar a reso~ver la terminología, esto 
es, 1a denominación que deben tener estos auxiliares del armamento. 

"Una 01·ientación sustenta que su labor en tierra justifica, no sólo 
modificar el nombre, en su referencia al mar, sino más aún, que su re
gulación debe excluirse de las nonnas referentes a la explotación navie
ra, las cuales deben circunscribirse al personal embarcado. Les agentes 
marítimos -se arguye .. ·- son en realidad, los que siguen al buque, rnien
tras que los denominados marítimos, designados por los armadores para 
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su comercio en los puertos de escala, sólo tienen de tales el nombre, 
para ~jercer su labor dentro del puerto. 

"Esta corriente concretó una ponencia en el segundo Congreso Na
cional de Derecho Comercial y con sinceridad de opinión declaro (agre
ga BENGOLEA) mi discrepancia. En la esfera del derecho la preocu
pación gramatical esfuma su importancia frente a las cuestiones de or
den práctico y darle preeminencia acarrea serios inconvenientes. 

"El lugar donde se cumplen materialmente las funciones del agente 
parecería abonar la tesis innovadora, pero ahondando el tema, obsérvese 
que, so color de la mayor exactitud terminológica, se impone una desig
nación conceptualmente indiscriminada induciendo a confusión en el 
,,rden jurídico. 

"En efecto, aunque los agentes trabajan desde tierra, lo hacen 7Ja
ra la expedición, sustituyendo al capitán -genuino agente embarcado
en funciones que revistaban antes en su elenco. 

"En definitiva, a fuer de fondarse en el literalismo de la pala
bra, ~e pretende trocar una denominación de alcance conocido por otra 
de mayor extensión y dismimúla precisión, pues :10n varios y distintos 
los agentes terrestre!'> del armaclc-r: transitarios, directores de agencia, 
corredores, cte. 

"A título de antecedente señnlase que el cambio de nombre ha sus
citado análcgas cuestioner, en otros países, por ejem.: Italia en oportu
nidad de mudarse la designaci<'in agente :11arítimo por racomandatario. 

"La predominancia (continúa el mismo tratadista) de la denornlna
ción tradicional en In realidad de los hechos, ha sido puntuall:z.ada por 
Del Giudice en Jos siguientes tfrminos: "La conelusión que puede ex
traerse del examen de Ja recolección de uws y de interrogar a los prác· 
ticos es que la voz ''raccomandatario" y "rnccomandazione" sen csca
:;amcnte usadas y son suslituídas nmpiiarncntc, por la de agente maríti
mo y agencia de nave, tnnto mñs por la evolución sustancial del institu
to hacia ln relación de agencia (DEL GIUDICE, R. . ., "U contrato di 
Raccomnndazione muritlima". p.5, nota 42 y p.25, nota 3.). 

"También en nuestro medi<i la expresion agente marítimo tienc:- sig
nificación consograda y debe rna11tenersc para evitar inútiles confu· 
siones" (26). 
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La expr<~sión agente marítimo es establecida en el "Proyecto de Ley 
General c!e la Navegación'' argentino de 1962 (27). 

4.-FUNCIONES MODERNAS. 

La existencia del consignatario de navío se explica, lo hemos visto 
ya, por ra:wnes financieras y económicas, ln primera es la transforma
ción completa del material de navegación, debido n1 desenvolvim:ento 
simultáneo, en el principio del siglo XIX de la técnica y del comercio 
marítimo. Esta metamorfcsis se presenta por que un navío mercante 
moderno representa. actualmente, desde los puntos de vista de compra, 
manutención, personal y gastos de explotación, un capital que no es 
realmente rentable más que u t'ondición de ser utilizado a su máximo, 
su máximo no puede ser obtenido si d navío queda inmobilizado 011 los 
puertos de escala más que el tiempo estrictamente necesario para la 
carga y la descarga de las mercancías. tan es verdad esto, que un trans· 
porte marítimo se divide por el armador en dos períodos: el de los 
beneficios, durante el cual el bareo navega, el otro el de las pérdidas, 
cuando el barco está en el muelle. Todo el problema reside, pues, en 
reducir este último período a su estricto mínimo. exig1Jneia que es muy 
difícil de realizar porque la c~volución del comereio 111arítimo h<l no 
sólo doblado el tonelaje ele los navíos, sino multiplicado por otro lado 
el número de los rcclnmadorc·s, a tal ¡;unto que la cnt1·ega y la remesa 
c;e un cargamento normnl iiuponen en ntwstros cfü:s. una serie de ope
rucicnes, verificm:iún, peso. identific:ación. constataciones y diversos pe
ritajes, qut> no SL' nuNkn c~fcctuar míis que lcntnirente. La sola solucióP. 
racional, consiste en lihrar ni capitún de tc,das "'st.as formalidades, de 
manera que (·l pueda regresar ;1 un nUl'VO viaje tan pronto como ·.:?1 

cargamento sea descargado. Muchas compañías de navegación y de ar
mamento han rcsucll.o e! problema con la creación. en un cierto núme
ro de puertos importantes del mundo, <le d~:pcndcndas en donde el 
personal cstú encargado de rer~inplawr al capitán para todas la!.i ope· 
ruciones de recepción y de cmlrega de las mercancías que Je incmnbían 
normalmente, pero esta solución no es rnús que parcialmente rer1liza
hle, pues sólo se ju:-;tifica abrir estas agencias en ciertos puertos partí. 
cularmenle importantes para las nccL·sicbde::; de la compailía. esto no 
puede ser problema, para ln mits poderosa de las coinpaiíías, de crearlas 
en todos los puertos susceptibles dt' f'Cl' :;crvidcs por sus barcos. Por 
ctro lado, un gran número de nrmadores no pueden pennitirt-<C abrir en 
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el extranjero agencias permanenteá, los beneficio"s ·ocasionales que rea
lizaran no justificarían completamente los fuertes gastos que les ocasio
narían. De aquí, la ventaja indiscutible de encontrar en cada ·puerto 
11n comerciante del lugar, al que se pueda encurgar. por el urma
dor de todas las operaciones de entrega de las mercancías que incum
bían normalmente al capitán, ayudándole en todas las forrnalidadei; que 
él debe cumplir; le sirve a menudo de banquero, en una palabra, 2bre
via en un mínimo el estacionamiento del navío en el puerto de escala. 

De aquí la inlel'vención de un representante del armador y del ca
pitán ante:: lm~ reclamadores, que recibe eu bloque toda la carga y ase
gura su guardia y nwnulencicín hasta que los destinatarios lleguen a to· 
mar posesión de sus lott's respectivos. Tal agente se llama, como lo he
mos dejado resuelto en púrrafos anteriores, agente marítimo (28). 

"La cv0lución iniciuda a fines dd pasado siglo ha llegado ;1 su cul
minación en los tiempos modernos. en que las funciones de los agentes 
marítimos aparecen muy cxtc:ncliclus y se reconoce casi univi:r:sulmente 
que es un verdadero encnrgado, mandatario o representante del ar1P<1-

dor en e! ptrc-rto dcmdc ejerce sus funciones, "encargado de todo lo con
cerniente al buqt:c en c•J puertn de •:'!:c;1la, de h1s (J~'('l'aeionr:.s :,·elativas 
a la gestiém comerd~1l del arrnaclm en (:,se puerto. !Joder contratar fleta· 
mentos, cobrar los fletr:s, entregar los conocirnil~ntos, asegurar la des
carga del cargamento, liquidar !a.s :werí;is y representar arlie los tribu· 
1wlcs al buque en nom brc~ y J!Ol' cuenta dd ilrmaclur contra bs acciones 
entabladas por tercero~, lodo ello dentro <le lns atribuciones que han 
podido serle confiudns" (29). 

En Argentina ~;e ha 1legado a atribuir a los agentes marítimos "el 
indudable carácter de :1uxiliarcs de la administracicSn pública'', se los 
declara obligados a atender los despachos de cualquier buque que les 
l'cquiera sus servicios, "sah•o cxclu~:ividnd rcconoeicla o fundados moti
vos respecto a alguna pen;ona o entidm!" (:lO). 

Bajo la denominación ele agencias mnrítinw se han comprendido po
co a poco múltiples funciones, pues est<t institución cfoscmpeñn lns ac-
1ividades de todos los auxiliares terrestres del armador. Funciones que 
cm Francia están a cargo del consignntario de navío, del trnnsitarío, del 
E.mprcsario ele descarga, del co1Teclor rnnrí timo y del consignatario de 
la carga, todas son dcsnrrollad<is bnjo Ja sola denominación de ¿1gcncia 
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marítima; si recordamos los conflictos a que ha dado lugar la divisi6n 
francesa y la tendencia manifiesta a la unificación de funciones en ese 
mismo país, no podemos menos que estar acordes en la unüicaci6n de 
~ctividades bajo la denominación de agenda marítima 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL AGENTE MARITIMO COMO COLABORADOR DE LA 
EMPRESA NA V AL 

1.-PERSONAL TERRESTRE Y PERSONAL EMBARCADO. 

2.-DISTINCION FUNDAMENTAL. 

3.-FUNCIONES DEL AGENTE. DESCRIPCION. 

4.-DISTINT AS MODALIDADES DE LA AGENCIA MARITIMA. 
a) Agencins de In Sociedad de Navegación. 
b) Los agentes al frente de una oficina propia. 
e) El agente de sociedad extranjera. 
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!.-PERSONAL TERRESTRE Y PERSONAL EMBARCADO. 

Esta c!enominación de personal terrestre y personal embarcado, cree_ 
mos que tiene la virtud de ser fuertemente descriptiva. En estas dos 
denominaciones se divide el personal colaborador de la empresa naval . 
.1!11 personal embarcado es aquel que RIPERT llama: "agentes maríti
mos propiamente dichos, que son aquéllos que siguen al navío a todos 
los lugares, se ocupan exclusivamente de una expedición marítima de
terminada y reciben de la ley y de los usos los poderes más exten
sos para llevarla a buen fin'' (31), pero, no nos ocuparemos del per· 
sonal embarcado, salvo algulHL'> m1.mci• .. 11es del capitún y de la gente de 
mar. 

En cuanto al personal terrestre, en el Proyecto de Ley General de 
la Navegación (32), en el artículo 123 se dice que: "Forma parte del 
personal terrestre de la navegación el dedicado a ejercer profesión, ofi
cio u ocupación en jurisdicción portuaria o en conexión con la actividad 
rnarítim'.11 fluvin1 o portu"ria", Después, se agrega en el artículo 124 
que: "El personal terrestre de la navegación comprende: 

a) Armador; 
b) Agente marítimo; 
e) Perito naval; 
d) Ingenieros y técnicos de la construcción naval; 
e) Carpinteros de ribera y calafate¡ 
f) Capataz artesano; 
g) Buzo; 
h) Sereno; 
i) Mozo de cordel; 
j) Capaz estibador; 
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k) Estibador y demás ocupaciones necesarias". (Una enumera
ción como ésta no tiene ninguna utilidad; estos problemas de
ben dejarse a la doctrina y no formar parte de preceptos le
gislativos). 

Esta vez, al hablar del agente marítimo, debemos tener presentes 
!as observaciones hechas en páginas anteriores sobre la tendencia a la 
unificación de funciones bajo la denominación de agencia marítima. 
Para evitarnos repeticiones inútiles remitimos a los últimos pán·afos 
del capítulo primero. 

2.-DISTINCION FUNDAMENTAL. 

De las funciones que desarrolla la agencia marítima, vamos a tocar 
~ólo en forma accidental las de consignatario de la carga, porque la ex· 
tensión de este trabajo debe ser, pcr fuerza, limitada; porque siendo el 
consignatario de la carga agente de los destinatarios de las mercancías 
no podemos decir que realmente auxilie al naviero en su negocio (33). 
también porque "está fuera de los cuadros del derecho marítimo y se 
nge por el derecho comercial terrestre: no efectúa ninguna transacción 
puramente marítima. interviniendo únicamente en la ejecución de la 
última etnpa del contrato de transporte" (34), siendo su misión "de in
terés muy secundario para el derecho marítimo ya que tiene por ohjeto 
actuar de intermediario entre los diversos cargadores o receptores cerca 
del agente marítimo (consignatario del buque) recibiendo y entreg:mdo 
la carga y cuidando asimismo de la presentación dr. los conocimientos 
y <le la liquidación de los fletes. Naturalmente (a diferencia del consig-
1tatario del buque que forzosamente tiene que ser t'111ico en cad:i caso 
de arribada del buque) pueden ser diversos los consignatarios de la car
ga. Por otra parte, su intervención no es indispensable, ~'ª que el pro
pio co:n!:ignatario de ln nnve, puede l!evar a cabo, aimc¡ue separada~ ele 
sus fonciones principales, las tareas que le son peci.1liares'' (35). Sin 
embargo, "a pesar de que no corresponde en esta oportunidud. al tratar 
de los colaboradores de la empresa naval, ocuparnos de quien es repre
sentante de los receptores de las merc;.rncías, cabe rcft>rirnos al consigna
tario de la carga cuando concurre en su persona la doble representación 
de los destinatarios ele la mercancía y del armador; esto es, cuando reu
ne el carácter de consignatario de la carga y del buque, concomitante
mente" (36). 
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Respecto a esto, nos dice FARI:&A que: "Las funciones del consig
natario del buque tienen un carácter más general y permanente; las 
del consignatario de 1a carga son accidentales y momentáneas, referen
tes a cada operación del buque en la carga a ellos consignada. Estas dos 
funciones pueden, y así ccurre frecuentemente, ser desempeñadas por 
la misma persona, aunque en ningún caso deben ser confundidas'', aun
que se considera que la cualidad que puede asumirse como consignuta
rio de la carga no cambia la cualidad dominante de consignatario de! 
buque. Esta doble cualidad del consignatario en la práctica ofrece °!:Ins
tantes ventajas. facilitando la rapidez de las operaciones que es uno di:! 
les fines principales de la i.nstitución; por ello va generalizándose mo
dernamente (:17). 

3.-FUNCIONES DEL AGEN'I'E. DESCRIPCION. 

Las funciones del agente marítimo tienen la característica general 
de tener como ómbito de acci<'in el lugar donde el ngcnte tiene su domi· 
cilio social y el puerto donde se encuentra el buque, sin perjuicio de 
que puedan ser ampliadas a ccnsecuencia de relaeiones contractuales 
entre las personas afectadns (:rn). 

Mediante el contrato de a~:cncia. que reviste todas las caracterí&ti
cas del mandato, el mmador puLtle acordar al agente funciones muy am
plias o cometiclns rnuy estrechos. El número de funciones que puede lle
gar a desempeñar un ngentc marítimo es grnnde y presenta complejida
des muy espct:i¡1Jcs ele esta institución, circunstancias éstas, que impi· 
den una clasificación infoliblc de las funciones. 

Se distingue entre ias íunciofr:·;; que: '.~e Jh;•/:!!1 n cnbo estando pre
sente o ausente el <·apitím. o sea. de asistencia •.:n un caso y de r;usti
tución en el otro. A pesar ele ello, la prúctica ccmsuetudinaria atribuye 
al nguite funciones que kgalrnenle corresponden al capit{m (3H), por 
!o que unn clasificación con estas hascs no serviría. 

Si bien es cierto que las funcicncs del agente mnrítimo tienen un 
doble aspedo (unas de ckrechu público fn~nte a las autoridades adminis
trntivas, otras de derecho privado con relación a los particulares), cir
cunstat1cia que llev<Í al Proyecto de L~y General de ln Navegación (40), 
o. autoriznr al armador a designar, p:irn actuar frc!nte a los entes priva· 
dos, a una persona distinta de la que ac1 úa ante los entes ndminislrutí-
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·vos, (siguiendo un uso consagrado en Argentina por la práctica) por lo 
que el buque puede tener dos agentes, uno aduanero y el otro para repre
sentar a su a11nador o su capitán ante los particulares, puede, sin embar
go, darse el caso de que un solo ag011te desempeñe esas funciones como 
sucede en otros ¡n1íses (41), por lo que tnmpcco podríamos partir de esa 
característica para hacer una dasificación. 

Visto lo anterior, concluimos que lns funciones del agente marítimo 
l'esultaran sea del contrato de agencia previo, sea de las instrucciones 
sobrevinientes recibidas del armador, o bien, de los usos imperantes en 
el puerto o plaza donde actúa ( 42) . 

Habiendo hecho tales consideraciones, eludimos el problema de la 
clasificación de las funciones del agente, y nos vumos a concretar a des
cribirlas, siguiendo un orden cronólogico, desde que el agente se entera 
de la próxima anibnda del buque. hasta las que desarrolla una vez que 
el buque ha dejado el puerto. Debido a la confusión en la denomina
ción, de la que ya hemos hablado, aludiremos indistintamente al consig
natario del buque, al consignatario de la carga, al corredor marítimo, 
al director de agencia y al transitaría. funciones que puede comprender 
la denominación de agencia marítima. 

DESCRIPCION. 

El agente mnrítirno, una vez enterado de la pro:mna arribada del 
buque, debe tramitar las autoriznciones y documentos necesarios y pre· 
parar adecuadmnente los medios de descarga y carga, para que las 
operaciones jurídicas y materiales que han de realizarse puedan hacerse 
con la maynr rap!cle:! ('13). 

Ante las autoridades portuarias efectúa los trúmites neecsarios pa
ra la entrada de los buques, contrata los servicios de remolcadores, 
prácticos, etc. (44). 

Debemos distinguir si la embarcaciún llega en trMieo de cabotaje 
o en viaje ele altura. Si se trata del primero, tencnios que d Rl•~GLA

MENTO PARA LA NAVEGACION DE CABOTAJE (D.O. 4 :;ept. 
1941) dice en el artículo 22: "A lu llegada a puerto de um1 embarcación 
en tráfico de cabotaje, el consignatario deberá pn'sentarsc a bordo para 
que, en defocto de celador marítimo recoja del capit{1n los documentos 
que se mencionan en el nrtículo 15 de este reglamento"; el artículo 23 
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del mismo ordenamiento: " .... procederá a enterar a la oficina· recau
dadora respectiva, la cuota que le corresponda pagar por concepto de 
aportación para la "Casa del Marino". Si se trata de un buque en viaje 
de altura, el "Reglamento General ele la Policía de los Puertos" (D.O. 
9 oct. 1941) dice en su artículo 104. "Al arribar a un puerto, los capi
tanes de los buques, una vez que queden a libre plática, se presentarán 
a la Policia del Puerto dentro de las veinticuatro horas siguientes. a dar 
entrada a la embarcación y entregar lu documentación de rigor, hacien
do del conocimiento de la autoridad mencionada tedas los hechos de in
terés que hubieren observado durante su navegación. Esta formalidad 
puede llenarse por escrito, y ¡XJr medio del consignatario, cuando el ca
pit.1.n del buque no pueda hacerlo". El artículo 105 del mismo regla
mento dice: "Los capitanes o consignatarios de buques en viaje de al
tura están obligados a presentar a la autoridad marítima para su exa
men y ¿matación, los siguientes documentos: J..- --A ln entrada, el permi
;:;o de salida del puerto de proeeclencia, listas de 'Jo:; pasajrro:; destina
dos al puerto y a los ckm{1s de su recorrido po~;terior, rol de tripulantes 
en su cnso, y copia del diario de lHtVL'gación ,. 

Después. el a~:ente, una vez atracndo el buque. debe cuidar de fa· 
cilitar los t1·ámites lwcicndo efocti\'Cis lo~ oportunos derechos de pue1i.o, 

aduana y snnidad en su caso y que ,.;;e pongan a trabajar los equipos de 
c!esestiba y del d1?semharque de pasajeros (45). 

Sin embargo, si hubiere habido abordaje, 1111:1 \'PZ ocu!Tido 6stc, ;;e 
hace necesario, muchas veces, con toda urgcnciu iniciar de innlt'diato la 
acción civil correspondiente. para poder obtener el embargo e int.erdic
ci6n de s<1licla del buque a quien se le atribuye la culpa. Puede set· ac
tor o demandado en b acción ele abordaje el at:entt> marítimo. cuando el 
capitán no pueda hacedo, por haber fallccidr), como const:cuencb del 
abordaje, u ocurrido cualquier otro suceso que le impida asumir la de
fensa del buque ( 46). 

Situadas lus nwrcancí<1s en el muelle cesa por el momento de ser 
consignalnrio del buque y. es cnlonc\'s cuando inlen•ir:ne su cualid<1d de 
consignatnrio de la carga, para cnncluci:· las mercancías ;.il ahnacén y 
hacer entrega de ellas a los diversos receptores (47). 

Esta cualidad de consignatnrio ele 1n cai·ga la tiene el consignatario 
del buque, corn0 dice BARBEY (48). por ln fuena de las cosas, ya que 
<:·s raro que los reclamadores se prf'sLntcn a la llegada del navío para 



pedir la entrega de sus mercanc!as, por lo que es el consignat.nrio del 
barco el encargado del conjunto de las operaciones de descarga, desde 
sacarlns del barco, clasificarlas según sus receptores y verificar su es
tado a los efectos de posibles reclamaciones y del cálculo del flete si 
de él depende; ha de encargarse de su entrega o del resguardo que 
permita hacerlo posteriormente, así:!gurándose su identidad, peso y me
dida, a cambio del conocimiento de embarque; de la percepción del flete 
y del precio de los pasajes, si se ha pactado que esta labor va a su car
go; depositar, e incluso vender, judieialmente la carga si los receptores 
no son encontrados o no hechos efectivos los gastos del transporte, ya 
que las mercancías que han sido objeto de éste son una garantía parn el 
fletante, podemos decir que esas son las actividudes del agente como con
signatario de la carga ( 49). 

Vuelve a ser consignatario del buque, y como tal tiene las funcio
nes de proveer de fondos ni cnpitún, de contratar todo el personal que 
utiliza el buque en el puerto; contrata con los prcvcedores, talleres de 
reparaciones, sanatodos u hospitales donde se internen tripulantes cn
formos, que quedan a su cuidado, si no pueden zarpar con el buque; 
hacen finnar los compromisos de avería y exigen los depósitos o füm
zas pertinentes; calculan los despatch money y sobresta<lfas (50); re
cibe aviso del tripulante enrol:JC)o si dt•siste de hacer o continuar el 
viaje y busca sustituto (ART. 44 Rcgto. para la Na•:cgación de Cabota
je, citado). 

Durante todo ese lapso, desde el arribo del buque al puerto, el c11-
pitfm ha tenido que llevar a cabo diligencias pnrn las que clisponP de 
poco timnpo, pnr lo que son c:nbarazos.::.s y perentorias y si esto sucede 
en puertos y aduan:is extrnnjeras, se complican aún imís por los iclio
mas, monedas y prolijos reglamentos administrativos y prúcticas co
merciales que varínn de país a país, y hasta de puerto a puerto, que 
aquél no puede siempre conocer cabalmente. En todo lo anterior asiste 
al capitán el agente marítimo. 

Debemos anotar que hoy en día corresponde al funcionario consu
lar, connacional del capitán, facilitar a éste cuando llegue a un puerto 
extranjero. por primera vez. el conocimiento de .las pr:ícticns locales que 
ntañen al despacho de la emharcaci(m (51). 

Todavía, como consignatario del buque. contrata frecuentemente 
los futuros fletamentos y transportes, de acuerdo con las instrucciones 
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recibidas del armador, y toma pasajeros en las mismas condiciones¡ tie~ 
ne la carga preparada para su estiba; exteinde y firma los oportunos 
conocimientos de embarque o conocimientos de "recibido para embar
que"; se encarga también de contratar la labor de depositar las mer
cancías en las bodegas del buque y de facilitar la acomodación de los 
pasajeros, y finalmente, del despacho en las referidas oficinas públicas 
(52). 

Ya estando en el momento del despacho, debemos de volver a ha· 
cer la distinción entre buque en tráfico de cabotaje y buque en viaje de 
altura. Cuando se tarta de tráfico de cabotaje, el Reglamento ya citado, 
dice en su artículo 24. "El consignatario, una vez que conozca las con
diciones en que va a salir el barco a su consignación. formulará los do
c.umentos que debe llenar el capitán de la nave, enumerados en el ar
ticulo 15. 

"Estos documentos los prcsentarií a la autoridad marítima para que 
sean sellados, después de tomar debida nota de ellos. Los originales se
rán devueltos para que el capitón del buque los entregue a su llegada 
el cclndor marítimo del puerto de destino". El ART. 28.-"Los con· 
!'ignatmios clehcrún avisar a la oficina de t:mTüos del puerto, de la sa
lida del barco .... ". ART. 52. -"Al presentar d consignatario a la au
toridad maríti111:1 el "aviso (h: salida". el capitún del puerto se cerciora
rá ele que el huquc se halla en buenas condiciones de navegabilidad ... ". 

Si se trata ele un buque en viaje de altura, el "Reglamento Gene
ral de la Policiu de los Puertos" (D. O. n oct. HM1). en su artículo 105. 
·-··-"Los capitanes o consig1wtarios ele buques en viaje de altura están 
obligados u prcsen\nr a la autoridad 111arítimn. p<.1ra su examen y ano· 
tación. !os siguientei; documc1üc!;: II. A la salida, nor duplicado, pe
dimentos de salida con los elato.,; necesarios para el despacho, listas ele 
pasajeros embarcados 011 el puerto, rol de trlpulnntcs, con !ns anota
ciones a que haya lugar sohre la eficiencia ~' contratos de trabajo de 
la tripulr.ieic'.m, manifestilndo en c1ichc. documento la cantidad de víveres, 
combustible y agua con que s·~ hagan a la mar, solv(rncia postal en su 
caso y solvencia de las autoridades fiscales " 

Una vez que ha partido la nnve, en ausencia del capitán, princtpia 
para el agente la misión más µenwn:d y de mayor responsabilidad, ya 
~ue queda cmno {mico represen1a,1le del naviero y le c:ompefe vela1· por 
el total cumplimiento de los efectos del contrato de fletamento o de trans-
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porte marítimo, resolver las posibles ieclamacíones, salda'r ·los gastos, 
percibir los fletes pendientes, representar al armador ante los tribuna
les y, frecuentemente, cuidar de la liquidación definitiva de las ave
rías (53). 

También, puede suceder que, no efectuándose el transporte por el 
trayecto directo, entonces se requieran los servicios de un agente tran
.sitario o transportista, función que con frecuencia desempeña el agen
te marítimo, ya que es el complemento lógico de la consignación de bu
ques y de la consignación de la carga. 

Como transportista o transitario es un auxiliar que tiene a su cargo 
toc1as las operaciones necesarias para desembarcar y recibr las mercan
cías en una etapa de su expedición, y para reexpedirlas por otl'o buque 
o transporte por igual o distinta vía, hasta el lugar de su destino. 

Le corresponde, consecuentemente, verificar las mercancías, con 
ocasión del transbordo, sus pérdidas y averías, contratar su seguro, rea· 
!izar las diligencias en la aduana de tránsito, cuidar :m embarco y de
sembarco, y velar por su depósito con las precaucio1¡cs aconscjab1es 
mientras se aguarde el reembarque. 

La prestación de todos estos servicios es objeto del contrato de 
tránsito entre cargador y transitario. 

Hemos seguido ya un largo recorrido, que dio principio en el mo
mento en que ei agente marítimo :>l: entera dé la próxima arribad:'! de! 
buque y que puede terminar con la salida del buque o con la prestación 
de los servicios de transitario, o hicn, prolongarse indefinidamente en lí
tigios ante los tribunales. 

A estas diversas funciones de las agencias coJTl'Spun<le ln org:mizn, 
ción de secciones separadas dentro del mísmo esti.lbleeimienio. Se des· 
tacan como departamentos independientes: el encargado de la contra
tación de fletes, el dcparlnmento de omsignacíém de buques. y el de las 
ocupaciones referentes al tránsito de la mercadería, Conviene advertir 
Q.Ue la empresa no sólo atiende a las gestiones del tránsito de las car
gas de sus clientes; se ocupa igualmente, del tnínsito y consignnción de 
efectos fletados por otros a1madores. 1\1fis el verdadero contrato de 
tránsito no tiene lugar sino en este ~,er•unch., e:1«:o. J.< con·;l<::n:1ci0n y 
reexpedición de la carga propia entra dentro de las prestaciones d•~l fle. 

-38-



tante, cuando ello está incluído en un solo ins.trumento de la conven
ción del transporte, el conocimiento directo (54). 

4.-DISTINTAS MODALIDADES DE LA AGENCIA MARITIMA. 

a) Agencias de la Sociedad de Navegación. 

Cuando se trata de grm1des compañías de navegación, el personal te
rrestre que auxilia a los capitanes de sus buques, forma parte de depen
dencias de la misma compañía instaladas por esta en los puertos principa
les en que sus buques hacen escala habitualmente por razones de su iti-
11erario. 

Estas dependencias de la casa naviera central están en contacto cons
tante con ésta y actúan sólo según las órdenes que reciben. 

En este caso, la agencia es una dependencia equiparable a la de un 
come1·ciante, constituyendo un órgano administrativo de la misma empre· 
sa, a la que se encuentran subordinadas todas sus actividades. La Empre
sa asume toda la responsabilidad de los encargados de la agencia. No pue_ 
de hablarse en este caso de una verdadera representación ni aún de 
mandato. Las personas que fuman la dependencia intervienen en los 
asuntos como empleados de la ra.sa armadora en virtud de un contrato 
de trabajo y estún retribuidos wn estipendio fijo por el cumplimiento 
de las funciones inherentes al tráfico de mercancías y pasajeros. 

Esta filial de que hablamos, que ostenta el nombre de la casa nrrna
dora y carece de inclcpcmdencin, m{is que agencia marítima debe ser 
reconocida corno un "alter ego" de la compañía de navegación, depen
dencia sin personalidad jurídica autónoma; sus hien1~s pertenecen a la 
compañía matriz y con ellos responden por sus obligaciones. 

Aquí, el llamado agente marítimo no es olrn cosa que un gerente 
o director de una agencia o dependencia de la empresa armadora; cree· 
mos también que en este ca.so debe hablnrsc mús propiamente de "Agen
cias de la Sociedad de Navegación". 

Es necesario hacer esta distinción, ya que, si bien desde un punto 
ele vista purnmente teórico y considerando la función económica de estos 
~gentes en el tráfico marítimo, pueden ser asimilados y confundirse en 
la misma categoría de agentes marítimos, los agentes o representantes 
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estables de las grandes sociedades armadoras y los agentes que, al fren
te de una oficina propia, ocasionalmente o aún en forma estable, repre
sentan a éste o aquél armador, o atienden sus intereses sin representar
lo, sin embargo, esa asimilación no corresponde a la realidad ele los he· 
chos, ni ofrece ninguna utilidad. Cu<!ndo las funciones que suelen con
siderarse propias del agente marítimo están desempeñadas por un ór
gano permanente de una sociedad armadora, desaparece en realidad la 
figura de un auxiliar o intermediario especial: el mismo armador, la 
sociedad, mediante la institución de sus filiales o dependencias está di
rectamente presente y actúa en los distintos puertos (55). 

b) Los agentes al frente de una oficina propia. 

Esta es la modal'.dad más corriente y también la de mayor interé~ 
jurídico. La persona o sociedad que nl frente de una oficina propia 
teniendo una personalidad jurídica independiente, actúa de represen
tante del armador, defiende los intereses del buque, realiza determi· 
nadas obligaciones dimanantes del cumplimiento <1':1 contrato de fleta
mento y cumplimenta prescripciones de carücte1· aclminbtrativo (56), 
adquiere la calidad de agente mnrílirno ·y se erige como un nuxiliar au
t6nomo en la explotación comcrc:ial de los buques (57). 

Debemos distinguir (?fi este aspcctu. los casos c'n que la represen
tación tenga carácter accidental o esté sujeta n una continuidad y a una 
pennanencia. 

Cuando la representación tiene cariictcr accidental, es el ca:;o de 
los buques tramps o adventicios. es decir, cada vez que el buque por 
azar toen en e! puer10 donr_lr. reside el agente marítimo. Las funciones 
o facultades del agente marítimo se limitan a ese solo buque determi
nado. 

Cuando la representación está sujeta n una contínuidad y a una 
permanencia, este es el caso de una agencia rnnrítima actuando en su 
sede perma11e11le con poderes de representaciún de la empresa. Cnractc
riza su actividad un mandato generalmente a1i;plir,, en el que pueden 
establecerse más o menos limitaciones. Su órbita de ai:ción suele ser 
muy extensa, nbarc;mdo la información :il público rld arribo :-: :;ahl<1 
de los buques, atendiendo a los aprovisionnmientos y necesidades de 
éstos en el puerto, procunindo fletes, sw'c:ribiendo conc.cimientos y bi-
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lletes de pasaje, interviniendo en las operaciones de carga y descarga, 
transbordos, de aduanas y despacho de los buques, solventando recla
maciones, etc., mediante una participación en los beneficios de los asun
tos en que interviene o a base de una comisión en las diversas opera
ciones que realiza. 

El agente marítimo, en estas condiciones, tiene una verdadera re· 
presentación de la compañía armadora en el puerto en que se encuen
tre establecido, actuando en todo en nombre y por cuenta de la em
presa (58). 

c) El agente de sociedad extranjera. 

Pensamos que no es necesario tratar esta modalidad, porque la 
solución que se diera al problema, debe deducirse siempre de las nor
mas establecidas en los distintos ordenamientos nacionales para las so
ciedades extranjeras que establezcan en el Estado sedes secundaria~ 
o dependencias (59). 
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gislación ... cit., p. 131. MEZZERA ALVAREZ, oh. cit., p. 252. 
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cit., No. 884, pp. 956-7. 
(54) DIEZ MIERES .• ob. cit., pp. 145-G. 
(55) BRUNETTI, ob. cit., p. 482. AN1'0NIO SCIALOJA, Sistema dd Derecho dv 

la Navegación, Ed. BOSCH. trad. esp., de In 3r .. cd. itnl.. Buenos Aires, up 
299, 300. BARBEY, oh. dt., p. 17. FARIÑA. Dl'.!rccho Comercial MRritlmo. 
cit., p. 357. MEZZERA ALVAREZ. ob. cit .. 2·19. DIEZ MIERES, ob. cit .. p. 132. 
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{57) MEZZERA ALVARr~. oh. cit., p. 249 
(58) FARINA, Dercd10 Comercial Marítimo, ciL p. 357. 
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1.-NATURALEZA JURIDICA DEL AGENTE MARITIMO. 

Hemos visto que el agente marítimo realiza netos y contratos que 
se relacionan con la navegación del buque y señalamos como, antigua
mente, esos actos eran efectuados por el annador o el capitán. Desde el 
punto de vista económico, es un colaborador o auxiliar de la empresa 
armadora a quien presta ciertos servicios a cambio de una remunera
ción proporcionada a su número e importancia (60). 

Desde el punto de vista jurídico, debemos estudiar la naturaleza 
del agente marítimo haciendo referencia a las modalidades vistas ya 
en el inciso 4 del segundo capítulo. Hablamos primero de las "Agencias 
de la Sociedad de Navegación", los directores o gerentes de estas agen
cias son denominados algunas veces por costumbre, como agentes ma
rítimos, denominación incorrecta en estos casos, pues no se trata de au
xiliares o intermediarios especia 'es; la agcmcia es una dependencia de 
la sociedad de navegacicSn, por lo que estn misma es In que está direc
tamente prc!Hmtc y ~1ctúa en los distintos puertos. Las personas que for
man la dependencia intervienen en los asuntos como empleados de la 
casa armadorn en virtud de un contrntc de trabajo y están retribuidos 
por un estipendio fijo. Aquí no se trata de lo que podríamos llamar con 
propiedad como agencia marítima. 

La situaci6n de las "Agendas de la Sociedad de Navegación" es ex
cepcional, no podemos decir, de ningún modo, que sen norma general. 

Al tratar ele "Los agentes al frente de una oficina propia'', nos re
ferimos a aquéllos que tienen la calidad de agen1es marítimos, siendo 
esta modnlíclad la más corriente y también la de mayor interés jurídico. 

"La mayoría de 1a doctrina -dice MEZZERA AL VAREZ-- se pro· 
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nuncia en el sentido de que el agente marítimo es un representante del 
annador. Se discrepa --sin embargo- sobre la fuente de esa represen
tación. Para algunos se trataría de un representante legal (61). Según 
esta tesis la situación del agente marítimo se asimila a la del capitán 
del buque. Habiendo surgido de un desdoblamiento de las ftmciones 
que la ley concede al capitán, habría adquirido la misma naturaleza ju
rídica que este último; dispondría, pues. de un conjunto de atribuciones 
conferidas por la ley, con independencia de la voluntad del armador; 
sería, como lo es en ciertos aspectos el capitán, un representante legal 
del armador; sin perjuicio de que a esas facultades. emanadas de la ley, 
se agregarán luego las que voluntariamente quisiera otorgarle el ar
mador". 

"Seguimos pensando --agrega MEZZERA- que esta tesis es equi
vocada. La facultad para representar, presupuesto indispensable de la 
representación, puede emanar de un estado d~ hecho, independiente de 
la voluntad del representado (representación legal), o de una declara· 
ci6n de voluntad del mismo representado (representación voluntaria) 
(ARTS. 1254 y 1255 C. Co. ur.) (G2). La tesis que criticamos tendría 
que demostrar que la pretendida rcprcsentaeión legal del <innador por 
c.l agente marítimo surge de una dispo>.ición de la ley. en virtud de una 
particular situaciém de hecho que la ley ha to11 1ndo en cuenta para 
atribuir al agente la calidad de representante. Esa disposición legal no 
existe" (63). 

La relación entre el armador y capitán --.. Jegal y contractual- no 
debe considerarse, en forma alguna, c«in10 un presupuesto de la po~tc
rior relación contractu:~J que puede establecerse entre armador y agen
te. En otras palabras, nos encontramos frente a relnc'.ones jurídicamente 
independientes aunque -en los hechcs-· - la actividad del agente venga 
o reemplazar a la del capitán. El agente no es un sustituto; es solmnen
te un representante del dueño o arnwdor. La mnplitud de sus fnculta
des depende de la voluntad de su principal. 

Es distinta la situación del cnpitún. A pesar <le que es designado 
voluntariamente por el armador. se incluye sin embargo en un estatu· 
to jurídico especial y adquiere un conjunto de focultndes inderogables 
que la ley le otorga principalmente en beneficie de terceros. El agente 
marítimo no se encuentra en In misma situación ni median a su respecto 
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las mismas exigencias de orden práctico que tradicionalmente elabora
ron el estatuto del capitán (64). 

Profundizando aún 1rnís en este argumento de la representación le
gal del armador, cabe preguntarse como puede operarse en la práctica 
ia sustitución del capitán, en parte de sus funciones, por el agente ma
rítimo, por la cual se afirma que éste último adquiere la calidad jurí
dica del sustituído, o sea, la de representante legal del armador. 

MEZZERA ALVAREZ en su libro sobre "Agentes Marítimos" (65), 
nos dice que: "Es indudable que ella (la sustitución) se produce todos 
los días, pero ¿en qué condiciones? 

"En la inmensa mayoría ele los casos es el armador que por carta, 
por telégrafo o en los mismos conocimientos. dio al agente el encargo de 
representarlo, a efecto de la ejecución final del contrato de transporte. 
Media entonces una relación directa entre armador y agente en cuya 
virtud éste se encuentra autorizado para efectuar todas ias diligencias 
de descarga y en lrcga de mercaderías. fonnalidades administrativas y 
r.duam~ras, que hu biernn corl'espPncHdo al capitán. Ha habido pues unn 
sustitución del capitán por el :.H~entc: pero o:•sa sustitución provocada 
por las exigencias de las transacciones marítimas, ha sido realizada por 
la voluntad del armador, que le dio contenido y límites. Se trata, por 
tanto de una representación \'Oluntnria del armador, sin que a la vez 
pueda sostenerse que el origen de esa rPprescntación haya dimanado de 
las disposiciones legales sobre capitanes. 

"Pero podría ::;upo11crse una circunstancia distinta. Es posible que, 
debldo a acontecimientos anormale:;, un buque :-;e ·:.-ncuentre por llegar 
a un puerto sin tener en 1!1 agente marítimo que corra con los trf1mites 
aduaneros y que efectúe las operaciones comerciales posteriores a la 
descarga, Es posible que, en tal ca!io, un conwrciante cualquiera rea
lice, sin consentimiento ni noticia dd armador o del capitón, parte o 
dgunas de esas tareas. ¿Se habría arrogado, PI\ tal cuso, ese consigna
tario ocasional la investidura de representante legal del armador? Evi
dentemente no. Sólo sería, en tal caso, un gestor de negocios. La ratifi
cación que el armador prestara a Ja actitud y procederes del consigna
tario importaría un mandato y el consignataifo se convertiría en un re 
presentante d(~l nrmador. Pero esa representación no JHlCl:l'Ía de la ley 
sino de la voluntad del repre~cntadn armador, con lo cual ve11dríamo:; 
a caer en situación unúloga n la prevista desde un principio. 
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''Podría, por último darse el caso, también poco'. corriente como el 
anterior, de que el agente fuese nombrado por el capitán del buque sin 
intervención directa del armador. Esta sustitución tampoco dará al con
signatario el carácter de representante legal del armador, porque esa 
calidad no puede delegarse por el hecho de encargar a un tercero la rea
lización de alguno de los cometidos que le son inherentes. El agente, 
en ese caso, sería un mandatario sustituto del armador" (66). 

Después de todo lo anterior, concluimos que cuando el agente ma
rítimo ejerza la representación del armador, se tratará de un represen
tante voluntario y convencional de éste último (67). 

El antecedente de esa representación puede consistir en un man
dato otorgado por el armador, que se regirá por las normas generales 
del mandato mercantil (68). 

En los casos en que el agente contratare a nombre propio --sin in
vocar la representación del armador que le ha confiado la atención de 
sus buques--, su situación sería la de un comisionista mercantil, sin te
r.er que declarar cuál sea la persona del comitente, si cu:da de cerrar 
contratos relativos al comercio marítimo (69). 

Lo que no podemos sostener es que el agente tenga siempre la ca
lidad de comisionista mercantil, normado por las disposiciones relativas 
del Código de Comercio, porque Ja realidad demuestra, precisamente, 
lo contrario. Por regla general, el agente se presenta ante los terceros 
como representante del armador cuyos buques atiende. Además, buena 
parle de los actos que renliza se encaminan a ejt~cutar una contratación 
pendiente entre armador y cargadores; las relaeiones jurídicas en que 
interviene están vinwladas cstrechamcn te cr;n una situación contractual 
preexistente en la que el agente viene a colocarse como un engranaje fi
nal. Y los terceros ven en el agente al representante del buque y de 
5U armador. 

Entonces, cuando el Dgente contnita, yn no en nombre propio co
mo comisionista mercantil, sino expresamente en nombre del naviero, 
no contraerá obligación propia, rigiéndose en este caso sus derechos y 
obllgnciones como simple mandatario mercantil, por las disposiciones 
del derecho común (70). 

Sin embargo, son variadas y numerosas las funciones que desempe-
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fl.a el agente, y no podemos comprender su relación jurídica con el ·ar
mador dentro de la comisión mercantil, tampoco como simple mandata
rio mercantil, ¡mes realiza actos que ne; son comerciales, como la re· 
presentación del armador ante los tribunales (71) , donde no actt'1a en 
nombre propio sino en el del armador. 

Todas las anteriores reflexiones han sido la consecuencia ele que 
consideremos que la situación jurídica del agente marítimo es la de un 
representante o mandatario (72), voluntario (73) y convencional de! 
r.rmador (7•1). 

Esta difícil distinción de cual sea la naturaleza jurídica del agente 
marítimo, institución no fácil de encajar en les moldes del derecho ci
vil, lleva cada vez más a considerarla como una de tantas instituciones 
típicas <lel derecho marítimo, part:cularísimas todns ellas e impregnadas 
del sabor y espl'eial casticismo que ks depar::i la naturalezn del medio 
marítimo a que :;e subordina cuanto al transporte por mnr hace referen-
ci~ (75). 

2.-EL AGENTE MARITil\'IO COMO MANDATARIO DEL ARMADOR 

Es obvio que el mandato del ngente marítimo puede tener una 
extensión más o menos nmplin. Esto depende, naturalmente, de los po
deres conferidos. El mnndnt.o puede precisar concn~tnmente faculta
des y obligaciones limitadas. Si lrn sido conferido para la ejecución de 
determinadas operaciones o para una actuación intermitente y más o 
menos eventual, no puede cnnsi(krnrsl' tácitamente ampliado su al· 
canee a r,tras {unciones. ele realizar todas o cnsi todas, las funciones y 
-ndrninistrt¿th,:-as que ;;e n1.1i-il-Juyen ai capitán, 

Se mlmite generalmente esn f1)rmula de que el ngente marítimo es 
un mandatario del a11nadcir, que actúa en ncmhre y por cuenta de éste. 
En tal sentido se ha reconocido, generalmente. que en virtud de esn 
representación asume todos los derechos y obligaciones correspondien 
tes al armador. pero que únicamente~ contrae las rcspcnsabilicladcs que 
pueden serle imputab!0::; por ineumplirniento del m;-indato recibido, ex
cluyendo las responsabilidaclüs propias de dicho armador. 

Aunque el agente no haya intervenido en el contrnto de transporte 
::orno parte, su personalidad jurídica de representante del buque, en 

--51-



nombre y por cuenta del naviero, le permite desarrollar una extensa 
actuación relacionada con los intereses del buque y de los destinata
rios de la carga. Con diferentes modalidades en los razonamientos, en 
numerosas sentencias de los tribunales de casación se les ha reconocido. 
generalmente, funciones muy amplias (76). 

Las normas que habrán de regir la situación jurídica del agente 
marítimo, serán: las convenidas entre las partes en el contrato de 
agencia marítima; las disposiciones de la LNCM pertinentes (cuyo an
tecedente fue el PONM) ; la normas del contrato de mandato del C. Civ 
y las de la comisión del C. Co. 

3.-REMUNERACION 

El agente marítimo tiene derecho a una retribución en pago de sus 
servicios, establecida en el contrato o documento en que hace su de
signación el naviero o en la póliza de fletamento o también en el cono
cimiento de embarque. Puede fijar~e en un tanto alzado según tar:fa, co
mo acontece en los Estados Unidos. o en un tanto por ciento sobre la base 
del flete total (77). Igualmente. DIEZ i\HERES, habla de que los usos 
han impuesto como estipendio (uddrcss commission) un porcentaje 
sobre los pasajes y fletes, que tm algunos paíse> y puertos se haya 
tarifado. y que varía del 1 al 5r;, recayendo sobre el flete total y ade
más, a veces, sobre el falso flete y estaclíns (78). En esa forma se bus
ca incrementar Ja actividad del agente y su interés para conseguir car
ga a la empresa él que sirve. 

"En cuanto a los emolumentos por las operaciones de despacho, y 
por lo que a España se refiere ---nos dice GAMECHOGOICOECHEA
debernos distinguir según se trate de buques de línea l'Cgular o de bu
ques tramps. 

"En las líneas regulares el consignatario no ~rcibe com1s10n por el 
despacho del buque en la Aduana y Sanidad. El consignatario, cuya 
misión principal es la de proporcionar carga y pnsaje, cobrar los fletes, 
recibir las mercancías y distribuirlas entre los diversos receptores, per
cibe exclusivamente por estos r.onceptos una comisión que consiste en 
un tanto por ciento sobre el importe del flete de la mercancía y del 
precio del pasaje. Esta comisión se conviene entre el naviero y el 
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consignatario, cuando el naviero le confiere la consignación en un· puer
to determinado. El despacho del buque va incluido dentro de esa co
misión, como una obligación más del consignatario, Ja :menos impor
tante de todas. 

"Si el consignatario tuviera una retribución fija, con arreglo a 
una tarifa y al tonelaje del buque, dejaría de interesarse en la busca 
del cargamento y carecería de estímulo por tener ya su retribución 
nsegurada. 

"En cuanto a los buques tramps el consignatario percibe una co
misión de consignación en los despachos, habitualmente señalada de 
antemano en la póliza de fletamento o en el conocimiento de embarque; 
y cuando no lo está, cobra con arreglo a las tarifas establecidas en el 
puerto para este caso y, dentro de ellas, en la extensión en que estime 
conveniente, sin más límite que la tarifa tope que le corresponda" (79). 

Relacionado con el aspecto de las remuneraciones, figura el pro· 
blcma del derecho del agente a percibir remuneraciones por asisten
cia y salvamento cuando presta dichos servicios u los buques de su 
armador. 

La opinión afirmativa , ha despertado resistencias que se fundan 
en que el vínculo contractual que lo une al principal impide el cobro 
del salario. Sin embargo, In asistencia y el salvamento no forman 
parte de las !unciones que normalmente son desempeñadas por el ugen
tnarítimo, pum ello, s.:ría necesario que se les inc_luyera en el conve
nio. 

La prestación de esa naturaleza revestiría carácter voluntario, por
que la gestión no encuadra entre las de quienes tienen la obligación 
legal de realizar el servicio. De allí su derecho al cobro, como se re
conoce en los 'rribunales de Inglaterra. 

Se les debe reconocer el derecho de percibir remuneración poi· asis· 
tenciu y salvamento a los buques de su armador, por igual razón que 
se ha reconocido derecho a una comisión suplementaria ni agente, con 
motivo de gestiones realizadas por ~werías sufridas por la carga, cuan
cio dicho cometido no fue incluíd<J en el convenio con el armador (80). 
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.· 4.-REEMBOLSO DE LOS GASTOS. ANTICIPOS Y DERECHO A 
. REMUNERACION. 

En el segundo capítulo, observamos como una de las funciones del 
agente marítimo es la de proveer de fondos al capitán (81), por. lo que 
se desempeña, a veces, como banquero del capit{m, le otorga anticipos 
para los gastos que él pudiera hacer, según la ley, en el puerto de des
carga, pero esos gastos tienen un carúcter excepcional con relación a 
aquéllos que él debe subvenir en tanto que es el responsable de la des
carga y de la entrega de la carga -gastos del peso. del peritaje, del ase
guramiento, del almacenamiento de las mercancías en los muelles y al
cenes, de la prctección ele la carga en tierra, etc.-. Como todo manda· 
!ario, el agente marítimo tiene derecho al reembolso de sus gastos y 
anticipos así como a una indemnización por las pérdidas y quebrantos 
s'ufridos en el ejercicio de su mandato (82). 

Sin embargo, cuando el agente marítimo, se encuentra acreedor del 
armador, ¿en qué forma puede hacer garantizar sus responsnbilídades? 
para recobrar sus gnsto:; y anticipos, a vccPs de importancia, y sus re. 
muneraciones. 

A primera vista estas garantías pueden ser de dos formas: pueden 
incumbir, sea ni derecho comcrc:al marítimo, sen al derecho comercial 
general, según el úngulo sobre el que se enfoque Ja función del consig
natario --- agente marítimo sometido a la l('gislación marítima o el man
datario-comisionista, sometido al derecho comercial terrestre. 

La mayoría de las legislaciones tienen, en interés del comercio del 
mar y para aumentar el crédito de los negocios marítimos, instituích> •3n 
beneficio de los acreedores marítimos un c'.erto número de priviiegios 
llevados sobre el mismo navío. La característica de estos privilegios 
reside en el hecho de que llevan ventaja n las hipotecas ya inscritas, 
de suerte que una acumulación de t;stos, expone a la hipoteca marí
tima a pt:rdcr todo su valor de instrumento de crédito (83). 

No encontramos un privilegio que permita al agente marítimo ha
cer garantií'.ar sus cri-ditns en el nrtículo 646 del C. Co., ni en los pt'i· 
vilegios que sobre el buque y sus accesorios se establecen en el PONM 

No debemos acudir a la legislación marítima para buscar la forrna ·~n 
qun nuestro agente marítimo pueda hacer garantizar sus crl·ditos. Según 
parece, es entonces el deref'ho wnwrcinl general el que debemos utilizar. 
y as! lo haremos en parte. ya que en párrafos anteriores hemos visto 
cómo en detenninndas drcu11~;tn1~cia~. el agente maríti.mo pLwcb ~n 
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chnsidéraao como comisionista mercantil. El C. Co. confiere ·un· dere
cho de retención al comisiOnista sobre :los efectos· del comitente que 
obran real o virtualmente en su poder, por los derechos de comisi6n, 
anticipaciones y gastos que éste les adeude (ART. 306). Esos bienes 
pueden ser las mercancías que han sido el objeto del transporte, tam
bién las men:;ancías que han sido realizadas y, por regla genera1. to
das las sumas de dinero que detente a título cualquiera por cuenta 
de su comitente. Entre estos valores figura el flete percibido (no el 
flete en estado de erenrse). Solamente los bienes ;:interiores pueden 
ser comprendidos y aunque podría parecer equitativo que se :inciuyern 
asimismo el buque, sin embargo, la mayoría de los autores condenan 
esk"l sugestión y recuerdm1 que todo privilegio descansa sobre la no
ción <le prenda y, por consiguiente, de posesión ("efectos que estén 
real o virtualmente en poder del ccmisionista") y no se puede suponer 
que el armador o el capitún haya sido desp0seídos de su buque. El 
privilegio sobre el buque no puede ser admitido ;·obre la bas'.! dci 
arlículo 306 i::.b C. Co. 

"En los Es!adus Unidos :;ostienen los tribunales, •entre olrm: con· 
siderociones, que el consignatario estii habitualmente en relaciones de 
r·uenta cc.rrienlc con 01 naviero. El consignntario acredita .:m la cuen
ta de éste e1 importe de los fletc•s que ha cobrado por cuenta del :nís
mo, y le debita los anticipos o facturas que ha pagado también en su 
nombre. Cuando el consignatario reclama ni naviero el reembolso de 
sus anticipos. lo que en realidad le reclama es el pago <le su saldo 
r.creedor. Así pues. el consignatario no puede invocnr ningún crédito rnu· 

·-1ífamr:;(1hre·c-lhuqui~, sino un crúdito de cuenta corriente <:ontra .::l arma
ci.or, es decir. sencillamente un crédito personal" (84). 

"En Inglntcrra. el consignatario no !>UCdc reclamar sus privilegios 
--·maritf.me líen-- sobre el buque sino probando que los anticipos que ha 
hecho co::isti!.uían gastos necesarios del buque. Puede crear un posse
ssory Hen, es decir un dercch<J de retención sobre el buque hasta el 
pago, o un statutory líen, es decir. el derecho a entablar demanda an
te los 'tribunales d0l Almirantazgo, siempre que se trate de anticipo<; 
o sumi11istrns fmra del puerto de matrícula. Para que el consignata
rio pueda considerarse acreedor de los neces:lrios. es preciso que haya 
liquidado facturas verdaderamente necesarias al buque, y esta catego
ría especial es un concepto que los Tribunales ingleses interpretan l'es
trictivam<,ntc:" (85). 
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Nadie discute el derecho del agente maritimo sobre las mercade-
11as que ha recibido y que están todavía en su poder. 

En cuanto a la retención del flete, facultad que nosotros hemos 
comprendido dentro del (ART. 306 del C. Co). derecho de retenci6n 
de los comisionistas sobre los efectos del comitente, encontramos que 
el tratadista GAMECHOGOICOECHEA (86), citando un informe en 
el mismo sentido de la Cámara de Comercio de Barcelona, dice que: 
"es una confesión de que el Código de Comercio, que apenas presta aten
ción a los consignatarios de buques. no ha tenido a bien, por lo mismo 
de dictar a su favor un precepto análogo al contenido en el artículo 
citado en beneficio de los comisionistas. Pero ante el silencio del Có
digo Mercantil cábenos el recurso de acudir al derecho común, como 
Htpletorio de aquél. Ahora bien. el artículo 1,730 del C. Co. esp. (87) 
dice expresamente que el mandatario puede retener en su poder las 
cosas que son objeto del mandato hasta que el mandante realice la in
demnización y reembolso de les anticipos, daños y perjuicios que le haya 
ocasionado la ejecución del mandato. Si el consignntnrio cobra los 
fletes, lo hace en representación del naviero; Ja precepción del flete 
es, por lo tanto, cosn objE-to del nwndato. De donde se sigue que el 
consignatario puede retener lo~ fieles hasta que el naviero le abone 
los anticipos, gastos y perjuicios causados en el desempeño de su car
go". 

El citado tratadista, hace una distinción tajante entre consignata
rios de buques y comisionistas. lo que de acuerdo con nuest.ro dere
cho puede no ser cierto. Vimos ya cuando un agente marítimo puede 
ser comisionista, por lo que, en algunas ocasiones, las normas relntivas 
a la comisión mercantil le son aplicables y en l'Ste caso en especial, no 
necesitamos acudir :il derecho común. 

Respecto a la manera en que el agente marítimo pueda hacer ga. 
rantizar sus créditos, para recobrar sus gastos, anticipos y remuneracio
nes, una expresa inclusión legislativa superaria mm·has dudas, por la 
cUficultad que existe en determinar la naturaleza jurídica de his fun
ciones que los agentes marítimos cumplen. Encontraría apoyo en fun
damentos de estímulo a la actividad que estudiamos. Este p\mto 110 

lo hemos visto tratado en ninguno de los tres proyectos de legislacio
nes marítimas que hemos estudiado, posiblemente se dcha a que en 
su debido tiempo serán cornplementndos por decretos y reglamientos, 
esperamos que de ser nd. este tema reciba la atención que se merece. 
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(60} MEZZERA ALVAREZ, oh. cit., p. 253 . 
. · (61) Ib!dem, p. 255, en la nota (11) nos dice que en Francia opina lo mismo JU

LIAN BONNECASE, Traité de droit commercial marit.ime, París, 1922, Nos. 
371, 424 y 535. La jurisprudencia se ha mostrado muchas veces íavornble a 
estn h .. >sls: en la Argentina tenemos el fallo señalado por MALAGARRK•A 
OB. CIT., p. 140: "cuando los destinatarios de las mercnderías invoquen de
rechos por los cuales deben responder Jos armndores y el capitán, en ausen
cia de ést.os pueden dirigirse contra el agente marítimo, el que es llevado 
válidamente n juicio como represp11!ant;; ex-lege del armador y dentro de las 
restricciones propias de la nnturnlezn de su mnndr.to, u menos que hubiera in
currido en responsabilidad personal". (Cámara Federal, 7 dic. 1950 "La Ley'' 
t. 63, p. 555). Según pnrcce, no obstante el follo que cita MALAGARRIGA, 
In situación en este risperto no estii muy clara en Argentina, pues DIEZ !V!IE
RES, ob. cit., pp. 144-5, dice que: "Aún mñs. falta en la ley, y es necesario 
un precepto expreso, que cles\'llll<'ciendo toda duda. cstnblczcu la facultad 
"ex-la~e" d('l agente, sustituto del cnpiUín, !actor o todo representante del 
nrm11dor, de promover 11cciones y comparecer ni juicio cm su nombre. No 
bnst11 la costumbre nrnritimn cuyo valor hn sido invocado para consngrn:
tum Interpretación 11 favor de la personería proceiml del agente, por ckr
tos trntndos de di:rccho mnrítimo. En el régimen de nuestro derecho es
crito In costumbre no lime hwn.n obligntorin ... ". MALVAGNI. ob. cit., 
notn Gl, p. 44 dice: ''Sil'ndo nuestro país, un pnís dt> cargadores, estos se 
verlnn obllgndos n nct1dir nl extrnnj(·ro para dc>mundnr a los nrmndores por 
incumplimiento del contrato de flctarnento. por eso. nuestra juril;prudcncia 
hn sent.-ido que el r.gentc marítimo es d rcprcscntunte legnl del capitán o ar~ 
mndor, con rdnci6n u loil consi1.,rnHtnrios de In c:-l!'ga''. 

(02) En nuestro Código Civil, d AR'r. 1801. 'Ninguno pu~de contrntar n nombre 
de otro sin E'slnr nutoriwdo por él o por 111 ley''. 

~6:1) MEZZERA, oh. cit., p. 255. Tamporo en nuestro Código de Comercio hay 
tnl disposici6n. 

(64) Ibídem. p. 256. 
(!l5) MEl.ZERA ALVAREZ en su lihro ~obre Agr.nl~s Mar!timos. p. 38, citado por 

SOCIEDADES ANONIMAS. REVIS'l'A DE DERECHO COMERCIAL. cit., 
pp. 182-3. 
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(66) BARBEY, ob. cit., p. 28, dice que: Señalemos todavía que se ha tratndo de 
hacer del consignatario de navío ur. mandatario sustituto del anm1dor que 
puede ser escogido por el capitán, primer mandatario del armador. Esta dis
tinción casi no presenta interés práctico porque el mandante está compro
metido por lus actos de su mancfatario sustituto como por los de su man
datario directo. 

(67) MEZZERA AL VAREZ, ob. cit., p. 257. 
(68) Idem. RAFAEL ROJINA VILLEGAS, Compendio ele Derecho Civil, F.d. 

ROBREDO, t. IV, México, 1002, p. 266. Artículos 273 a 308 del C. Co. 
(69) MEZZERA AL VAREZ, ob. cit., p. 257. ENCICLOPEDIA GENERAL DEL 

MAR, cit. p. 356. C. Co .. ARTS. 75 fr. XV y 284. 
(70) Ibídem, p. 253. C. Co. ART. 285. 
(71) ASCOLI, ob. cit., p. 188. En este caso, tendría también un mandato general 

para pleitos y cobranzas. 
(72) PROYECTO PARA EL CODIGO MARITIMO CENTROAMERICANO, cit., 

p. 113. PONM cit.. p. 36. PLGN, cit., p. 55. BAHBEY. oh. cit., p. 27: Es, 
por tnnto, en el manclato en el que es preciso buscar los fundamentos dt> 
la relación jurldica que liga al consignatario del buque con el armador. 

(73) Cuando se promulge la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, cuyo an
tecedente fue el PONM, en el que se le considera expresamente como man
datario, podn•rnos hablar de representación !(•gal. 

(74) ENCICLOPEDIA GENEHAL DEL MAR, cit., p. 356: 'En el nspecto co
rriente y general. la naturaleza dr: Ja consir;nación (se rdie1 e n la con
signación de buques) es la de un mandato con representación, o incluso un 
propio negocio de representación, habida cuenta del criterio de In doctrinn 
judicinl actual y ele In orient.11ción de nuestra más reciente jurisprudencia 
civil". 

(75) Idcm. 
(76) FARit-?A. Derecho y L<>gislnción ... cit., p. 130 GAMECHOGOICOECHEA, 

Tratado de Derecho MarHimo E.'tlañol. Cámara Oficial de Comercio Indus
tria y Navegación de Bilbao, slf, p. 32·1: todos los actos en que el consignn
t:i.rlo interviene, lo:; r<'aliza en interés y reprcscntnción del buque y. por 
consiguiente, en nombre y por cuenta del naviero --itt co11t1~11platio11c cln

m!nc... Y aun cunndo sea 11c'signuclo por < 1 capitim o nombrado por el 
fletador, el consign;itario representa al naviero y al buqtw y no a estos. 

{77) BARBEY, ob. cit .. p. 35: El monto ele la remuneración del consigna!:lrio 
estñ calculado precisamente, wbr<.~ In base del flete total y no sobre el 
flete percibido por In entrega de las mercancías. Se lkgo a menudo a que en 
virtucl de las l'Stipulaciones d.:- la Cliarte-part!e una parte del flete debe pagar
se por adelantado al armador, y serú nnoimnl o injusto que el consignaturio 
vea sus emolumentos limitados al flete recibido por 61 en uclclnnto, cuan
do él ha dado sus cuidados a el cargmnento total. 

(78) DIEZ MIERES. ob. cit., p. 135. GAMECHOGOICOECHEA. ob. cit., p. 330: 
"Lns pólizas de fletamento tienen c~ta comisión en la siguiente forma: "Es 
por curmta del buque el p: .• go de dos por ciento (u otro porcentaje) sobre 
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el flete, falso flete y demorns a (aquí el nombre del consignatario) desde 
el momento en que se halle carg,1do el buque, piérdase en el viak o 110". 

SCIALOJA, ob. cit.. p. 300: "En los contratos de tracto sucesivo se suele 
establecer una compensación mínima garantizada'', 

(79) GAMECHOGOICOECHEA. ob. cit., p. 330. 
(80) BENGOLEA ZAPATA. ob. cit .. p. 15:~. MALAGARRIGA. ob. cit., p. 140: 

"Con referencia especí;1Jmente a los derechos del agente marítimo respecto 
de sus mandantes, se ha establecido que tienen derecho a una comisión 
complementaria, por las gestiones relntivas a averías. así como por los fle
tes que comprometieron. durante el contrato que los vinculaba al arma
dor, por el último barco que salió inmedintamente después de la fecha de 
la terminación de dicho centrato. (Suprema Corte- N¡¡cional. 23 agosto 1943-
"Fallos" t. 196, p. 407 y "Repertorio Parry", t. 31. p. 278) ". 

(81) C. Co. ART. 685: "Para atender a las obligaciones mencionadas en el nr
ticulo anterior, el capitán, cuando no tuviere fondos ni esperase recibirlos 
del naviero, se los procurará según el orden sucesivo que se expresa: !.
Pidiéndoselos a Jos consignatarios del buque o corresponsales del naviero" 

(82) BARBEY. ob. cil .. p. 37: si por regla general C6 a el nrmndor a quien debe 
rcclamnrlos acontece que. las cláusulas del conocimiento, o también los usos 
del puerto, prevecn que esos desembolsos serán soportados en todo o en 
parte por los destinatarios. GAMECHOGOICOECHEA, oh. cit., p. 331. 

(83) BARBEY, ob. cit, p. 41. 
(84) GAMECHOGOICOl~CHEA. oh. cit., p. 331. 
(85) FARJNA, Derecho Comercial ... cit., p. 354. 
(86) GAMECHOGOICOECHEA. ob. cit .. p. :l32. 
(87) Correspondiente n los artlculos 2577-8-9 de nu<>stro C. Civ. 
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CAPITULO CUARTO 

NOMBRAMIENTO DEL AGENTE 

1.-PRESUPUESTO PARA DESEMPE:&AR LA ACTIVIDAD DE 
AGENTE. 

2.-DESIGNACION. 
a) .--Quienes pueden hacerla. 
b) .-Las dos designaciones del Proyecto de Malvagni. 

:3.---PROPOSICIONES SOBRE LA ACEPTACION. 

4.--EFECTOS DE LA ACEPTACION. 
a) .-Publicidad. 
b) .---Representación. 
e) .-Responsabilidad. 

5.-TERMINACION DE LOS PODERES DEL AGENTE. 
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' ~ .. ,. \, .... 

1.-PRESUPUESTO PARA DESEMPE:&AR LA ACTIVIDAD DE 
AGENTE. 

El agente marítimo se ha convertido en una institución casi indis
pensable para la navegación comercial (88), por lo mismo, se deber:a 
exígfr que la designación debiera recaer en personas, ya sean o no de 
existencia visible, que hayan cumplido los requisitos neceimríos para 
su habilitación. 

Si en la ley de fondo se estab!ecen los derechos y obligaciones de 
los agentes marítimos, es lógico suponer que In actividad del agente 
tenga como presupuesto la habílitaeión otorgada por la autoridad marí
tima competente, por lo cual, no estaría de más que en su texto se hicie
ra referencia específica a la condíeión de habilitación para el agentn. 
dejando los detalles, corno es debido, al reglamento, que impondrá las 
garantías de seriedad y pulcritud sobre bnses selectivas, extirpando ria 
les vinculados a In actividad agencia], con beneficio para quienes se de
dican a ella en forma honrada (89). 

El reglamento deberá considerar las bases de Ja habilitación (90), 
registro ele agentes y garantía.'> exigibles, entre otras cosas (91), 

2.-·DESIGNACION DEL AGENTE. 

n) Quienes pueden hacerla. 
"Su designación es generalmente hecha por el arrnnclor para un 

sólo viaje y un sólo buque, o para varios buques o viajes, o durante un 
tiempo determinado, para todos lm: buques que dicho armador envíe til 
puerto donde reside el agente. Puede también en determinados cnsos ser 
designado por el cnp.itán. o cu:~ndo media un contrnto de f!etamento por 



entero (fu.lL-cargo), es usual pactar que lo designará el fletador, sin per
juicio de que el armador (fletante) conserve su agente para vigilar sus 
propios intereses" (92). 

La designación se puede hacer por el armador, por el capitán o por 
el fletador. 

En principio es al armador a quien corresponde esta facultad. Así 
debe ser lógicamente, porque es necesaria la existencia de un gran mar· 
gen de confianza personal, ya que se ponen en sus manos cosas e inte
reses de extraordinario valor (93). 

GAIVIECHOGOICOECHEA (94) expresa que: "Cuando el buque 
o buques de una empresa de navegación prestan servicºos de línea re
gular, con itinerario y puertos de escala fijos. la compañía designa en 
cada uno de ellos un consignatnrio con carácter permanente y. por regla 
general, con prohibición de asum'.r la consignación de otro armador o 
compañía naviera, máxime si sus buques realizan :gual tráfico en los 
mismos puertos que aquélla. Y aquí es donde se pone de manifiesto el 
grado de la capacidad personal del consignatario. ·.'.uya misión primor
dial en este caso es la de allegar y tener preparado el mayor volumen 
posible de carga para el buque de ~u consi~nación, poniendo e11 juego 
su talento. hahil:dad y dinamismo en sus relnciones con los comercian· 
tes, productores y exportadores de In localidad y sus contornos. Es una 
luchn titánica entre consignatarios de trascendencia extraordinaria. El 
éxito fi71Cmdero de 1111a empresa marítima depende en gran parte de ia 
elección ele c·o111>·ig11aW.ríos. 

"Cuando la línea de navegación es de calt'goría mús modesta, en 
fonna qu·~ el consignatario no pueda obtener el lucro suficiente sirvi<:!n
do únicamente a ella, se le consiente que atienda también a otros bu
ques o compañías. En este caso el consignnt.nrio S<:' constituye propia
mente en una agt~ncia de consignaciones que ofrece su)-; :;ervicios a cmm_ 
tos armadores quieran utilizarlos. 

"Respecto a los buques tramp,<i (continúa el •nismo GAMECHO· 
GOICOECHEA) que tienr:n por cumpo de acción todos los puerto'.l del 
globo, carece de finalidad práctica la designación de consignatario con 
C'arácter permanente en cada uno de ellos y solamente se nombra E:n los 
puertos más frecuentado.s y, como es natural, sin restricción ~1 1 guna para 
ejercer el cargo con buques de cualquier empresa". 
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Antes de continuar con la designación del consignatario por el ca
pitán, vamos a ver una de las nuevas instituciones que han surgido en la 
práctica, con relación a la designación de consignatarios en puertos le
janos. No obstante las facilidades de comunicación de la vida moderna. 
los perfeccionados instrumentos de crédito de que se puede dispon~r en 
la actualidad y la difusión enorme de las sucursales bancarias de entida
des de primer orden en los mús remotos parajes, el establecimiento de 
consignatarios en puertos alejados, ha creado graves problemas que han 
sido parcialmente resueltos mediante nuevas instituciones corno la lla
mada "OWNER'S PROTECTING AGENT" de relevante interés. consis· 
tente en la clcsignnción de una tercera persona jurídica, que radique en 
el mismo puerto en que tenga su oficina el consignatario de la empresa 
de navegación. Este agente, cuya misión es proteger los intereses del 
armador, le informa rápida y detalladamente de los pormenores del des
pacho de sus buques por el consignatario, a saber: s! ha tenido demoras 
injustificadas; si en cnso de reparaciones han sido efectuadas en tallC>res 
de garantía o ha atendido el consignatario únicamente a su lucro a costa 
de baja calidad del trabajo; si les cargos hechos en cuenta contra el ar
:1mdor están justificados y especia 'mente si se ajustan a las tarifa<.> d:
versus en vigor, (!te. 

Tales actividades convierten a dicho agente en un valioso elemento 
de información, que sin coartar la libertad de movimientos del consig
natario, con el que no t' ene vínculo jurídico alguno, cr,ntribuye a que 
la gestión de éste sea miis eficn1. y en beneficio de su principal (95). 

Volviendo a la designación, vemos que hay veces en que es el ea· 
pitán quien nornhra al ngcnte del buque (96). esto puede suceder en
contrándose el buque muy alejado de la casa armudora, no pudiendo es
tablecer contacto. en un pucrtc, en el que se hace una escala imprevista, 
por ejC'mplo. Es indiscutible, étsinúmo, que el capitán puede hacer en 
determinados casos las v1:ces del consignatario, y¡_¡ que no es estricta
mente indispensable que ln misión que le corresponde sen ejercitada por 
oira persona (97). 

En último término, dijimos que el consignatario puede ser clcsig
nndo por el fletador. La expl:cación de este hecho. al parecer ilógico, se 
da por la ruinosn compet<:'ncin de los fletes y el exc<:'so de tonelaje ·~n 
servicio. ''Les fletadores -dice GAMECHOGOICOECHEA--- (98), 
aprovechándose de la situnción ;:mgu$fosa de los buques t·rctmps imponen 
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. a Jos armadores el consignatario que ha de representar al buque, bien 
en el puerto de carga, bien en el de descarga. Esta designación por par
te del cargador se conoce con la denominación de ADDRESS CLAUSK 
que suele figurar en las pólizas de fletamento, siendo obligatorio, por 
tanto, para el capitán como para los destinatarios el acatamiento a est::. 
designación. 

"Cuando no se consigna esta cláusula, el naviero o el capitán en su 
caso, gozan de absoluta libertad para nombrar cons:gnatario, la cual 
suele expresarse en los siguientes términos: "THE VESSEL TO BE 
FREE OF ADDRESS AT POR'l' OF ... " (99). 

"Pero cuando se anota aquella cláusula, el cargador no sólo impo· 
ne el consignatar!o sino también la retribución que ha de dársele. Es1a 
cláusula ~uele expresarse así: 'fHE STEA1\1ER TO BE CONSIGNED 
TO "CHARTERERS AGENTS" AT LOADING PORT PA YING $50.00 
(Fifty dollars) U.S. CURRENCY AGENCY FEE, AND AT DISCHAR
GING PORT TO OWNERS AGENTS" (100). 

"Como se ve, los fletadores no se limitan a imponer el nombramien
to del consignatario del buque, sino que este consignatario ha de ser pre· 
cisamente un agente o representante ele aquéllos, unas veces en el puer
t.o de carga, como reza la cláusula tran.scrita, otras en el de descarga. De 
donde se sigue que !ns dos consigrrnciones, del buque y del cnrgamento, 
se refunden en un mismo incliv:duo. Y cuando el capitán acude a él en 
su calidad de consignatario del buque, en demanda de asistencia contrn 
las irregularidades o abusos de los receptores de la mercancía en el puer
to de destino, o del personal dependiente del fletador en el pucnto de 
carga, queda burlado en sus legítimas pretensiones. pues debiendo d 
consignatario su de:;ignac.<ón al cargador, es de suponer que más se cui
dará el dicho consignatario de favorecer a éstos que al capitán y aún al 
buque que representa". 

La mayor pal"le de los autores hacen notnr que esta dáusuln ha <l0 
considerarse como abusiva (101). 

Por último y a manera de apéndice, observarcincs que el tratadisb 
argentino DIEZ MIERES (102) nos dice que : "Como fórmula corriente 
de nombramiento de agente, citemos la cláusula de la "River Plate Char_ 
ter Party. 1937" elaborada por la Chamber of Shipp:ng Britanica, para 
el transporte de cereales .de nuestro paÍl> a Europa, que establece que 
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"el buque va consignado en el puerto de descarga a los dueños o a su'> 
agentes encargados del registro del buque en la Aduana". 

b) Las dos designaciones del Proyecto de MALVAGNI. 

En Argentina, el "Proyecto de Ley General de la Navegación" es
tablece una división de Ílmciones en la actividad agencia} (103) y, a 
pesar de que ya habíamos tratado esto por otros motivos, nos sentimos 
obligados a repetirlo para dar coherencia sistemát:ca a la exposición. 

En la Exposición de Motivos del Proyecto (104), con referencia al 
agente marítimo, se habla del doble aspecto de sus funciones -unas <k 
derecho público frente a las autoridades administrativas, otras de de
recho privado con relación a los particulares- que permitió, recogien. 
do un uso consagrado pot· la práct:ca, autorizar al armador a designar, 
para actuar frente a los entes privados, una persona distinta de la que 
actúa ante los entes administrativos, pudiendo, por lo tanto, tener el 
buque dos agentes, uno aduanero, el otro como representante ante los 
particulares. 

Con anterioridad a la redacción del Proyecto, otro tratadista ar
gentino (105) estimnba que una futura legislación debería distinguir de 
plano las relaciones del armador con el agente, de las que atañen al 
público y fiscales, decia también que: "En buenas doctl"ina, puede ha
her relaciones agenciales aunque el designado no tenga a su cargo fun
ciones ante la Aduana o ]ns autoridades, y viceversa. Las funciones pue
den re<:ner totalmente en un agente o no. Un mismo armador puede 
nombrar dos agentes, uno para cada problema: o dentro del mismo uno 
de entrada y otro de salida. Con relación a un mismo buque o expedi
ción puede haber dos agentes pero provenientes, en su designación, de 
un origen distinto. El aduanero puede ser designado por el fletador como 
por el capitán; por último puede también designar el agente confiden
cial para coutrolar las cuentas del designado por el fletador". 

3.-·PROPOSICIONES SOBHE LA ACEPTACION. 

Cualc1uiera que sea la persona del principal o las características par. 
ticufares de cada caso t!special, el contrato de agencia marítima será 
siempre en el fondo un contrato de mandato y estará regido por his 
d1spo&-iciones del C6digo Civil; sin embargo, debido a las especiales ca· 
racterísticas del Derecho Marítimo, las nonnas del derecho común se 
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aplicarán en defecto de la Ley marítima, y es aquí, donde queremos re
petir una resoluc:ón administrativa argentina, que pensamos, sería pru
dente incorporar al reglamento sobre la actividad agencial, ya que, 
atribuyendo a dichos agentes "el indudable carácter de auxiliares de la 
.-,dministración pública" se los declara obiigaclos a atender los despacho~ 
oe cualquier buque que les requiera sus servicios, "salvo exclusividad 
reconocida o fundados motivos respecto a una persona o entidad" (106). 

Proponemos que se debe establecer una disposición que seriale la 
obligación del agente marítimo de aceptar la oferta hecha por el prin .. 
cipal, no pudiendo negar sus servicios sin causa justa, y podría agre-· 
earse --en buena técnica legislativa--- que si rehusare será responsable 
ele los daños y perjuicios que de su negativa resulten al principal, apar· 
te de la sanción administrutiva a que se haga acreedor. 

Proponemos también, que debido a la importancia de sus funcio
nes, a que ofrece sus servicios al público y como complemento a la an
terior propuesta, que .se incluya en el reglamento que In aceptación de 
los agentes marítimos puede ser. además ele expresa o túcita, simplemen
te presunta, por el solo hecho de que no rehu!'cn el nrnndatc dentro de 
las 48 horas después de recibida ln oferta (107). 

4.---EFECTOS DE LA ACEPTACiON. 

Los efectos principales de la aceptación son los relativos a la pu
blicidad, In responsabilidad y Ja representación. En este capítulo nos 
concretaremos a la publicidad, dejando los otros para el sigtúmtc. 

El PONM en sus dispc.sicioncs referentes a la agencia marítima no 
trata el problema ch~ la publicidad, ni .siquiera para establecer que será 
objeto de reglamentación posterior, como lo hace d Proyecto m·genti· 
no (108). 

Sin ~mbargo, ya que es evi<lcntc que este problema scd1 tratado en 
el reglamento sobre la act:vidu<l agc11cial. vamos a ver los requisitos que 
deberá llenar la publicidad, según el maestro BENGOLEA ZAPATA 
(109), ya sea en e Registro Públíc.:i <le Marina · -por el que ahog~t~ o 
utilizando los órganos existentes. Dice el mencionado rnarítimista: "Pro
ducida la aceptación por el agente nace la obligación ele dar p11blicídad 
al vínculo anudado. Esta obligación incumbirit, también, al principal 
salvo anterior cumplimicnto por el ugentc. 
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"El asiento respectivo detallará las funciones a cumplir y las modi
ficaciones que se introduzcan al facultamiento inicial, que no podrán 
ser opuestas a terceros hasta que el requisito se cumpla. La revocación 
de la designación debe ser inscripta so pena de quedar vigentes sus efec
tos con relación a terceros. 

"Hemos señalado el caso de la pluralidad de agentes (ver las dos 
designaciones del Proyecto MALV AGNI). Cualquiera que sea el ot'igen 
de su nombramiento no es admisible la superposición de funciones, por 
lo cual cada facultamiento distinto deberá ser motivo de un asientQ con 
sus especif:caciones particulares". 

5.-TERMINACION DE LOS PODrmEs DEL AGENTE. 

En el fondo, el contrato de mandato se encuentra siempre en el con
trato de agencia, por lo que, pudría parecer suficiente, el remitir al de· 
recho común, pero esto se hará :>ólo en defecto de la ley marítima. 

El Código Civil, en d artículo 25~J5 enumera las distintas formas de 
terminación <le! mandato, siguiendo el orden de dicho precepto, veremos 
los puntos que interesan <I nue~tro estudio. 

El manda![¡ tcr111ina por la rc•:oct•cíón del mismo que haga el man
dante, que puede ser cuando y co1110 le parezcn. El solo punto litigioso 
consL~te en saber si el agente n:>Í revocado tiene derecho a }<Js daños y 
perjuicios r¡ue se le han ocasionado injustmnentc por esta medida. 

En Inglaterra y t>n los Estados Unidos los textos san mudos. Para 
los tribunales ingleses el contrato de agencia es normalmente rcvoc<\blc 
a vountad (110). 

No es lo m:;:;mo en Francia, donde la califica<..:i<'m de mandatario ha 
sido atribuida al <..:onsignatario. Se ha proclamado la responsabilidad del 
armado!' cuando la revocación parece abusiva, o por su carácter intem
pestiva y nrbit.raria. o sea por Ja ausencia de un preuvis~J normal {111). 

1~1 previo aviso, cuya necesidad ha sido l"l'ci.mocida por numerosas de. 
c:síuncs, resulta mús obligado cuando el contrato lrn implicado gastos de 
personal, de oficinas o de publicidad, que debt:n ser re!'¡¡reidos (112). 

La solución rnexicann (]1:3) fu:: la siguiente: "El naviero que sin 
'iustu causa cancele n un ngent1; rn;::rítimo su represcntaeión, deberá abo" 
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narle lÓs danos y perjuicios que la cancelación le ocasionare,· 1os ·que 
no se considerarán inferiores al importe de lo que hayan producido al 
agente las operaciones del armador, en los tres meses anteriores a la 
cancelación". 

Otra forma de terminación se refiere a la muerte del mandante o 
del mandatario. Siguiendo con la estricta noción del mandato, la doctri· 
aa es unánime en admitir que la muerte del consignatario o del arma
dor pone fin al contrato. De hecho, en nuestros días, las operaciones de 
consignación son la mayor parte del tiempo confiadas a sociedades de 
consignación, y el elemento INTUITUS PERSONAE del contrato, tiene 
una tendencia a desaparecer delante del anonimato de la denominación, 
de suerte que la muerte de uno de los asociados o del mismo jefe de la 
casa, deja, según los estatutos, subsistir la sociedad, así el mandato no 
se entiende más que como una relación part:cular de confianza uniendo 
a las partes contractuales (114). 

También la quiebra pone fin al contrato de consignación. El ele
mento de confianza inherente al mandato, y más todavía al contrato de 
consignación, se encuentra gravemente afectado por esta medida, y no 
puede haber problema alguno si una de las partes no quiere seguir tra
tando con la olra en ese caso (115). 
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(88) En el Proyecto de Ley Crtmeral de la Navegación, cit., p. 40, se dice que 
según lns "Ordenanzas de Aduana", ningún buque puede dejar de tener 
agente marítimo; en el ReglnmEnto pnrn In Nnvegnción de Cabotnje, cit., en 
el ART. 6: "Toda embarcación en servicio de cabotaje tendrá en cada uno 
de los puertos que toque un consignatario autoriwdo por la Capitanin de 
Puerto". 

(89) BENGOLEA ZAPATA, oh. cit., p. 141. 
(90) Ya que en lo referente ¡¡ la inhnbilitllción. es lógico tener en cuenta los ca

sos <'n que el Códlgo penal común la impone como aL'Cesoria en algunos 
delitos. 

(91) BENGOLEA ZAPATA, oh. cit. ,p. 142: citando un proyecto de ZACCAGNIN1 
sobre "Agentes bancarios y Subngentes maritimos", en el que se propone 
la mntrlculnción de los subngenlcs previa constancia de ser mayores de edad, 
de C.'l!lar domicílindos por más de dos aiios en el sitio donde ejerzan sus 
funciones. no haber sufrido concknns por delitos contra la propiedad, ca
pacidad para ejercer el comercio, declaración jurada de bienes, depósito de 
garantía. balances controlados, etc. 

(92) MALVAGN1, Curno de Derecha de la Navegación, cit .. p. 45. 
(93) NUEVA ENCICLOPEDIA JURJDICA, cit .. !'>· 195. 
(94) Ob. cit., p. 323. 
(95) ENCICLOPEDIA GENERAL DEL MAR. cit., p. 354. 
(96) BARBEY. ob. cit., p. 31: el consignatario es escogido a veces por el capi

tán quien es responsable, si ha hecho elucción de una persona notoriamenl~ 
incapaz e insolvente. 

(97) NUEVA ENCICLOPlIDIA JURIDICA, cit., p. 195. 
(98) Oh. cit., pp. 323-4. 
(99) FJ buque goza de libertad parn de;;ignnr consignatario en el puerto de ... 

(lU-0) El vapor deburá ir consl!rnado a los n~ent.cs de los fletadores en ~l puerto 
de carga, pagnndo $50.00 (cincuenta dólares), comisión du ng.::ncin que rige 
en 10~ Est.ndos Unidos, y en el puerto de descarga a los agentes de- los ar
madores. 

(101) m.mv A Ii.:NCICLOPEDJA ,JURIDICA. cit., p. 195. 
(102) Ob. cit .. p. 133. 
(103) Circunsl;rnda que contrll.'!tu con lu tendencia a Ja unificación . 
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(104) PLGN, cit., p. 54. 
(105) BENGOLEA ZAPATA, oh. cit., pp. 144-5. 
(106) V. supra página. 
(107) En el mismo sentido "Las Ordenanzas Generales de Ja Renta de Aduanas" 

ART. 52.-" ... La renllllcia habrá de hacerse por escrito, dentro de las 48 
horns después de admitido el manififsto. Pasadas las 48 horas, se entenderá 
admitida, para todos los efectos d.t• estas Ordenanzas, In consignación que no 
se hubiere renunciado expresamente". citadas por FARlÑA, Derecho y Le
gislación ... cil., p. 133. Entre nosotros el C. Civ., ART. 2547, establece la 
aceptación presunta, para los profosionistas, ni cabo de tres días. 

(108) En el PLGN. cil.,cl ART. 257: "L1 autoridad aduanera publicará en sus 
oficinas el nombre y domicilio de la persona o entidad, según Jos casos, que 
actúen como agentes del buque, conforme a lo dis¡mcsto en los artículos an
teriores", y completa las cosas con el ART. 261: "La reglamentación esta
blecerá todo lo alinenl..Q u la publicidad de las designaciones de agentes ma
rítimos que se efectúen de confomüdnd con las previsiones del presente ca
pítulo". DIEZ MIERES, ob. cit., p. 144: Juzga que debe ser creado en A:r
genlína un registro especial de los ugentes marítimos, "que estublezca sun
ciones penales para hacer eíe<:tiva la obligatoriedad de la inscripción y con
siguiente publicidad". 

(109) Ob. cit., p. 146. 
(110) BARBEY, ob. cit., pp. 32-3. F'ARINA. Derecho Comercial Marítimo, cit. p. 

361: "En Inglaterra es principio general ele la jurisprudencia que el con
trato de "Agency" por duración indeterminada es siempre revocable ad 111.1-

tum pero se reconoce un derecho n indcmni:wción de dailos y perjuicios 
cuando la revocación es sin motivo justo o sin una causa válida, impidiendo 
al agente realizar los beneficios con que cont.nbn". 

(111) BARBEY, oh. cit., p. 33. 
(112) FARINA, Derecho Comercial Madtimo, dt., p. :lfll. Este pá1111fo se deriva 

de un dccL5ión (p. 382) bdga (S. An~cl. Bruselas. !l-ll-HY29): "El contrato de 
agencia marítima, en ra7.ón n ~u naturaleza y su objeto, necesitu gastos de 
oficina, de personnl y de puhlicidad relnt.ivamcntc considerublcs, cuya amor
tización exige cierto carácter de pcnnanencia, cx~lusivo de una ruptura arbi
tra.ria. Se trnta de un contrato sinalngmólico cdchrado en intcrl,s de mnbas 
partes, y por ello, en el ca:;o de rnptura injustificada. el agente tiene derecho 
n indemnir.nción de daño.~ y perjuicios". 

(113) PONM. cit. 
(114) DARBEY, ob. cit., p. 3'1. En el mismo sentido FARINA, Derecho Comercial 

Mnritimo, cit., p. 361. 
(115) BABEY. ob. cil., p. 35. 
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C:) 

CAPITULO QUINTO 

RESPONSABILIDAD Y REPRESENTACION PROCESAL 

1.-RESPONSABILIDAD. 

A) Derivada de la acLvidad del agente. 

!.-Responsabilidad personal del agente. 
II.-Responsabilidad de su principal, comprometida, de con

fonnidad con los principios generales, por el agente. 

B) Derivada de la función del agente. 

I.-- Irresponsabilidad del ~gente cuando no se trate de su 
propia falta. 

II.-·Rcsponsabilidud total, aunque no medie falta de su parte. 
III.-Responsabilidad iímit2da en el monto y circunscrita a 

ciertos casos especiales. 

2.-REPRESENTACION PROCESAL. 

A) Poder suficiente o representación legal. 
B) Agente de armadores no domicil:ados en la República. 
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1.-RESPONSABILIDAD. 

Dijimos ya que los efectos principales de la aceptaci6n son los re
lativos a la publicidad, la representación y la responsabilidad, habiendo 
visto el primero, nos vamos a ocupar de los restantes. 

En todos los libros que hemos consultado, notamos una tendencia, 
al estudittr la institución del agente marítimo los unos, del consignata
rio de buques Jos otros, del "raccomandatario" los italianos, siempre 
es común encontrar que la mayor parte de sus esfuei-Los la ocupan en 
los mencionados efectos. Es lógícu que así suceda, ya que es la tespon
i,;abilidad y la representación lo que ocasiona más problemas en la prác
tica y preocupa por igual a los agentes marítimos, a los abogados y a 
los juristas legisladores. 

Siguiendo un orden lógico, vamos n ocupamos primero de la res· 
ponsubílidad. 

Es frecuente que a ln ocas'.ón de un transporte marítimo, una u 
otra de las parles interesadas, tenga una reclamación que formular, sea 
sobre el estado en el cunl las mercaderías arriban a su destino, sea por 
el pago del flete, cte. Todo transporte marítimo puede, entonces, produ
cir cuestiones de responsabílidad que los trihunules deben resolver y 
que interesan muy directamente a los agentes marítimos (116), en su 
compleja y distinta actividad auxiliar. 

Para estudiar la. responsabilidad del agente marítimo, vamos a se
guir el camino de distinguir la derivada de la actividad del agente de 
<!quella derivada de su función de :1gente (117). 

A) Derivada de la activídncl del agente. 
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!.-Responsabilidad personal del agente (con sus propios bienes) 
(118). 

a) Se señala, en primer lugar, que el agente es responsable per
sonalmente por numerosas obligaciones que resultan de su gestión an
te los entes administrativos, pero que no habremos de ver nosotros por 
tratarse de aspectos de Derecho Público regulados por leyes especiales: 

b) Como todo mandatario. es responsable, para con los terceros 
con los cuales trata, de las faltas personales que podría cometer en la 
ejecución ele su mandato. Esta responsabilidad tiene fundamento delic· 
tual, y por consiguiente, el acreedor debe probar la falta del agente. 
Así como el capitán no es responsable más que por sus propias faltas 
(Art. 694 C. Co.), la misma solución se impone con respecto al agente 
marítimo. Los tribunales han hecho numerosas aplicaciones de esto: 
retardo en la descarga, consecuencias de su negligencia; retardo en la 
entrega, consecuencias de su enor grave; defecto de vigilancia sobrt! 
las mercancías en el muelle consignación injustificada en manos dt: 
terceros¡ falta de atenciones en cuanto a la mercancía, etc. (119) ; 

e) También si se ha excedido de los límites de su mandato, es per
oonahnente responsable, teniendo acc:ón contra el agente tanto el man
dante, como los terceros. si procedieron de buena fe. Sin embargo, el 
armador no queda exonerado de esas obligaciones, cuando correspon-

dan a las gestiones hechas en la administración del buque (120) ; 
d) "El agente respondení. asimismo, -nos dice DIEZ MIERES 

(121)-con los bienes propios, cuando estén confundidos con los de su 
principal, de tal modo que no puedan facilmente separarse (Art. 137 in 
fine C. Co. arg.), corno los fletes cobrados y los adelantos recibidos del 
armador que estubiel'Cm depositados en las cuentas del agente a su nom
bre. La ley quiere reprimir las situaciones patriihonialcs equívocas que 
se prestan a defraudar al comercio; e inflige una seria sanción contra 
el representante que no ha cuidado de deslindarlas" (122); 

e) Si el agente marítimo obra en su propio nombre, queda direc· 
tamente obligado hada la persona con quien ha ccnlrnbdo, como si el 
asunto fuera personal. En todo caso, ya bnya obrado en su propio nom
bre o en el del armador, cstP. último queclu siempre obligado cuando no
toriamente ha hecho aqué~l gestiones por su buque, alin cuando no de
clarase su carácter ele mandatario (123). 
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II.-Responsabilidad del armadol', comprometida, de conformidad 
con los principios generales, por el agente (124). 

"La responsabilidad del armador, por la gestión de su "alter ego". 
<tgente marítimo o consignatario del buque, no puede ser limitada con 
el abandono de la fortuna de mar" (125). 

Respecto también a la responsabil:dad del armador, se ha estable
cido en las disposiciones relativas a la agencia marítima del ya mencío· 
i:ado PONM que: "El agente marítimo será considerado como un man
datario del armador, y consecuentemente, obligará a éste en los contra
tos que por su cuenta celebre". 

Basado en estos principios, BARBEY (126) trata una de las f.un
clones principales del agente marítimo, la de descargar y eniregnr las 
mercaderías; este proceso comprende una serie de operaciones en la 
que la más impottante es la verificación de la carga. La jurisprudencia 
admite actualmente de mariera unánime, que el agente marítimo está 
en el derecho de reconocer, contradictoriamente con los reclamadores, 
la!? faltas v las :wcríns sufridas por la carga. De este principio recono
cido actualmenle, se desprenden automi1ticamento las consecuencias si· 
guientes: el at-mador está comprometido por los reconocimientos de 
faltas y averías hechos por el agente en la misma forma que si hubieran 
sido establecidos por su capitán; las protestas que pudieran hacer los 
destinatarios, sobre el estado de la c¡¡rga. pueden ser dirigidas a] agcnt~ 
del buque, como también al armador; inversamente, los reclamadores 
son dispensados de sus protestas cuando el agente, comprometido por lo 
mismo su armador, firma personalmente un reconocimiento de averías 
o <le faltas. 

Agrega BARBEY, que en su opm1on, el agente puede igualmente 
e>xigir que su principal respete los compr01nis0s que él ha contraido por 
su cuenta, cuando habiéndose excedidú en los límites de su comisión 
vea sus compromisos ratificados tacitamentc. Esta opinión sigue las 
prescripciones sobre el numdato y la comisión y ha sido ya emitida, a 
propósito de un conflicto en que se oponía el armador a sus agentes, 
por el 'l'rlbunal de Marsella. 

B) Derivada de la función <lcl agente. 

En cuanto a la responsabilidad derivada de la función del agent~ 
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marítimo, encontramos sigu:endo un orden histórico, tres diversas po
siciones, tratando de predominar: I.-La irresponsabilidad del agente 
cuando no se trate de su propia falta; II.-La irresponsabilidad total, 
aunque no medie falta de su parte; III.--La responsabilidad limitada en 
el monto y circunscrita a ciertos casos especiales (127). 

Si la responsabilidad derivada de la actividad del agente, como he
mos visto, es ilímitada, y no existen problemas en este sentido, sin em
bargo, surgen otras responsabilidades, cuando el perjuicio es debido a 
una mala ejecuc:ón del contrato de transporte en general (128). Esta.s 
son las derivadas de la función del agente. 

1.--Irresponsabilidacl del agente cuando no se trate de su propia 
falta. 

En efecto, " se ha planteado la duda de si el agente mru:Himo pue
de ser responsabilizado directamente por los hechos del armador, capi
tán o tripulantes, que no se deben a su intervención personal o de sus 
empleados y si. como consecuencia. puede ser perseguido en sus bienes 
propios para que se hnga efoctiva esa responsabilidad. El problema ha 
surgido generalmentP con oc.:asiún ck las operaciones de descm·ga y en
trega a los destinatarios de las mereaclerías transportadas por el buque, 
C'Uando se comprueban faltas u m·e1·fo: .. que' se deben, presumiblemente, a 
culpa o negligencia del arm<1dor, capilún o tripulan(l's" (129). 

Sobre este punto, his tircunstancius de hecho pueden ser diversas. 
Si en el puerto de dcsc<1rga se encm•11h'u una dependencia ele la socie
dad de navegación, los interesados Lenen frente u si al propio armador, 
n quien pueden responsabilizar díreetanwnte. Si esto no sucede, pero el 
cnpitán y el buque no abandonaren el puerto, pueden dirigir su acción 
contra el capitún y hacer efectivos sobn' el buque los derechos que tu
vieren. La dificultad prúctica aparece, nrnndo no ex :ste en el puerto 
una dependencia ele la empre~;¡¡ nnnaclorn y cuando el buque, una vez 
efectuada la descarga, abandona el puerto, poniéndost' fuera del alcance 
de los posibles reclamantes. En tal cnso es cuando los damnificados hnn 
pretendido responsnbilii.ar clirectm1wnte al agente, tratando de hacer 
efectivos, en sus bienes propios, las indemnizaciones por daiws y perjui
cios que eventualmente pudiernn serles acordadas (l:Hl). Esta solución 
puede ser ju!:-ita para los destinat:u<os, pc·ro no desde el punto de vist~1 

jurídico, por que ninguna relación de d•:r(~clw une nl agente a estos úl· 
Umos. 

-78-



II.-Responsabilidad total, aunque no meclie falta de su parte. 

La segunda tesis fue sostenida por primera vez por el Tribunal de 
Comercio del Havre, en sentencia que por su novedad se hizo célebre, 
de 16 de febrero de 187,1, seguida por la Corte de Rouen y los tribuna
les de Rennes y ele Burdeos. 

El contenido de dicha sentencia es el siguiente: La partida prema
tura del navío priva a los reclamadores de todas las garantías. Esa par
tida no es posible hasta que un agente consignatario interviene en la 
descarga, con el fin de reemplazar al capitán y de permitirle marchar 
antes del fin de las operaciones de entrega, que le incumben nonnal
mente, 

Es, en definitiva, a la sola intervención de ese agente que los des· 
tinatarios deben la agravación de su situación, de suerte que parece 
normal que aceptando sustituir al capitán, el agente acepte iguahnente 
ser, en lo sucesivo, investido de todas sus obligaciones. Un convenio 
li1cito se establece entre destinatarios y consignatario, según el cual, los 
primeros no consienten en la partida del navío m{1s que a condición de 
que e! segundo les ofrezea su responsabilidad personal en lugar de la 
del capitán. La partida del navío crea entonces. vínculos nuevos entre 
destinnlarios y agente co11sig11uta1<0 y se encuentra en la base de la res
p0nsabilidad personal dd ~1gcnte (131). 

En cuanto a Ja influencia de r.sta sentencia cm Sudamérica, en los 
c.ampos de la jurisprndeneia y In doctrina, MEZZERA .ALVAREZ (132) 
expresa que: ''La jurisprudenci<t argcmtina no adopt6, frente al proble
ma, una 1.1cti tud rnuy firme'. En muchas ocasiones, los fallos mezclan 
la cuest:ón relativa n las fncull~1dcs del agentr: para estar en juicio por 
el armador con la concerniente a su responsabilidad personal por actos 
u omisiones no imputables a su propia culpa, o cw1 la relativa a la índo
le de las relaciones jurídicas que lo unen con los propietarios o arma
dores del buque. Otras veces se utilizan argumento~ extraídos de otras 
Sl'nlencías, rccuídns en juicios <1parcntcmente sirnJures pero distintos 
en definitiva en su proble1ra medular. 

''Sin embargo. -- no obstante declararse por muchas sentencias que 
el agente marítimo es un representante legal del armador, sustituto del 
capitán, que puede ser clcwand:Hlo en lugar del armador--·- la jurispru
dencia m·gcnlina nunca lle~{¡ a !.:cns:igrar en forma definitiv<1 la respon· 
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sabilidad personal del agente, con sus bienes· propios, "por· las falfas o 
averías de la carga no debidas a su culpa personal o a la de sus subor
dinados. 

"Nuestra jurisprudencia - continúa MEZZERA- también ha sido 
vacilante. Algunos fallos declaran la responsabilidad personal del agen
te, pero puede decirse que la tendencia que ha triunfado en definitiva 
rechaza esa pretendida responsabilidad personal como contraria a los 
principios generales que gobiernan la situación d1~l agente marítimo, en 
su calidad de representante del armador, 

"En doctrina, también pueden considerarse aisladas las opm10nes 
que como la de BOITIER, admiten las conclusiones de 1a jurispruden
cia francesa anterior a 1923. 

"La opinión admitida por la mayoría de las autores afinna qui.' 
el agente marítimo, por su misma calidad de reprC'sentante, no puede 
ser responsabilizado directamente sino sobre la base de su culpa per· 
sonal''. 

Es evidente que, legalmente, no puede caber otra solución. 

La jurisprudencia que sostiene la tesis del Tribunal de Comercio 
<lel Havre, es annlizadu magistralmente por el tratadista español GA
MECHOGOICOECHEA (13~), y es su obra ln que seguiremos en estos 
pasos: 

"lo.-La stllida clel lmquc a la alta mar co1rnent-icla por el consig

natario. Pero ¿es qué puede oponerse a ello? La salida Ju dispone el 
Capitán como jefe supremo del buque, o el naviero, que es quien dirige 
In expedición comercial. E! cons:gnatario no puede oponerse al Capitón 
porque carece de autoridud sobre él en los asuntos de navegaciéin, ni al 
llaviero, porque es su mandatario y está sometido a sus órdenes. Ade
más, como dice muy bien MOHAGLIA en la Rivista di dir:tt.o commer
ciale de 1923, el consignatario no puede invocar ningún motivo o derecho 
para impc•dir la salida del buque, puesto que en el caso presente, no es 
acreedor del mismo. Es a los receptores a quienes incumbe la detención 
del buque para asegurar las reclamadones a que tengan derecho, pero 
nunca al consignatario. 

"2o.-Cmnpr<rmiso trfrito de reS"}Wnsabiliclrul. El ofrecimiento tácito 
de responsabilidad poi· parte del consign<Jturio supone como contrapar· 
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tida la aceptación igualmente tácita de los receptores. Y pregunta el 
mismo autor, ¿cómo puede hablarse de acuerdo tácito entre receptores 
y consignatario para dejar salir el buque y de una aceptación as:tnismo 
tácita de responsabilidad por parte del consignatario para asegurar al 
armador un derecho que ya le asiste en virtud del conocimiento de em
barque? ¿Dónde consta este acuerdo tácito? ¿Cuáles son los hechos 
que permiten deducir la existl•ncia de esas mnnifestac:ones de la vo
luntad? 

"3o.-El caMig1u.itario, garante del armador. Hemos de desvirtuar 
en los mismos tl•rminos esta afirmación gratuita, puesto que tal garan
tía no figura en la ley ni en contrato alguno expreso o tácito. 

"4o.-El cansignatario sttstitttye al arnwclo-r. Es c:erto, como man
datario qce es del mismo; pero la responsabilidad del armador es con· 
tractual ya que nace del contrato de transporte y no puede hacerse res
ponsable de las faltas imputables al naviero resultantes de dicho con
irato. Además el m¿¡ndante responde de los ac:tos del mandatario en la 
ejecución del rmmclnto, pero !10 viceversa. 

"50.-Sustitu11c también al Capitci11. Cierto es que le sustituye en 
cuanto el Capitán nbandonn el puerto, pero sólo a los efectos de la d'.s
tribuci6n y entrega de las me1·cm1cías a los receptores que no hayan 
ticudido n rccogcrlns al coswdo del buque en el acto de la descarga. Esb 
:;t1stilución no alcam.n a In~; follas que haya podido cometer el Capitán 
en el trnnsporte y manipulación de las mercancias antes de llegar al 
puerto. 

Y nn puede admitirse que el coru;ignatario sea un adjunto del Ca
pitfm. Y aunque lo fuera, respondel'Ía cfo sus propios actos, no de los 
del Capitán. 

"6"0.-La responsabilicfocl del ·nauiero y clel Cnpitán rcmLltarían ilu
sorias. Qu'.zú sen así cuando se trntn de armadores extranjeros, pero no 
&cría en todo cuso razón suficiente para establecer una fórmula general 
que comprenda también a los nacionales, ya que desaparece para éstos 
ln bnse cu que i;e apoya este argumento". 

Respceto n este último punto, en el que el tratadista español se 
muestra un poco dud()so y no muy firme, el maestro MEZZERA AL· 
VAREZ (l:M) lo rechaza por tcmpkto, con los siguientes i·az.onamien-
1os: "Lt)S inconvenientes de índolo práctica que !;e imputan a la tesis 
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de la irresponsabilidad del agente carecen de entidad. Se dice que la 
responsabilidad del transportador se haría ilusoria porque los reclaman
tes deberían demandarlo ante su domicilo establecido en el extranjero 
generalmente, lo que equivaldría, prúcticamcnte. a prohibir el legítimo 
reconocimiento de sus derechos. El argumento es más efectista que real. 
Es bien sabido que, si las empresas armadoras están radicadas en el e:x 
terior, sus buques frecuentan nuestros puertos cn fechas regulares y 
períodicas, impuestas por la moderna organización <le la navegación co· 
mcrcial. Las deficiencias del contrato de transporte que termina de eje .. 
cutarsc en la Repúbl.ica deben St>r controvertidas ante nuestros tribu
r,ales, y no unte los tribunales extranjeros del domicilio de armador, por 
uplicación del Art. 1270 del C. Co. ur. ( que d:cc: "El contrato de fle
tamento de un buque e::dn:njero qtw haya de tener ejecución en la Re
pública, debe ser juzgado por las reglas establecidns en este Código, 
ya haya sido estipulado dentro o fuera de la República") y por imperio 
de la tesis que niega validez a las cláusulas atribuüvas de jurisdicción • 
insertas en los contratos de fletamenlo'' (135). 

"Los destinatarios damnificado;; ·~--continúa vl maritirnista urugua· 
yo---· poddm, en consecuencía, obtener de nucsti·os tribunales la ccnde
nación del armador y conseguirún hacer:a efectiva embargando uno de 
5US buques que haga cscalu en i1tiest1·0::; puertos. n ias sumas de dinero 
que provengan ck fle!e!-l, pa:;ajes u olros crédilo!:, de propiedad del ar
mador, que el agente marítimo v¡¡ya t'obrandü. La forma en que actúan 
los agentes rnarítímos, hace que los bienes mfts :mportantcs que deten
tan sean. pneismnen le, los que son propiedad del armador. L:i tesis de 
.&U i·espommbilidacl personal 110 es --en definitiva- la que mayormente 
liencfícia a los presuntos danrnifit adu!.". 

La tesis de la rc-sponsabilid.ad totnl del ag<'nle 110 duró mucho en 
la ju1·isprndencía franci:sa; ;mtcs de que ven!llos el asun lo del vapor 
CONGO, conv:enc rc:cordar que cic:rtos tribunal(!S de con1ercio, tales 
corno el de Mar:>ella, seguidos por la Corte de :\pclución de Aix. no han 
::.dmitido nunca el principio de la rl'sponsabilldad pcrsunal, para dks 
el consignnt.iirio no puede ser tenido responsable de Li:; fnltas y avería~; 
más que cuando ellns resultan ck ;;u propia culpa. 

La famosa sentencia de In Corte de casal'Íún ck· 2 <le julio de 1923 
concluyó con la entera irrespon:;abiJ:dad del consignntai·io del huqtw. 
excepto por fol1us j)Crscn;ile~.;. Pnrt1.: para ello de considt.:rnr que: La;; 
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convenciones no surtC>n efecto m(is que entre las partes contratantes; que 
el consignatario del buque es mandatario del armador, que no es parte 
en e1 contrato de transporte; que entregando 1as mercancías a nombre 
del mandnto, su responsabilidad no es empeñada por una falta del arma
dor o del capitún y que en ausencia ele una convenc.:ión especial no res
ponde más que <le su propia falta. Por estos motivos mrnla la sentencia 
que condena a los consignatarios del vapor CONGO a pagar al recep· 
(·ionario daños y perjuicios y también establece que el consignatario no 
puede ser perseguido por el receptor por averías debidas a una estiba 
defectuosa (1:36). 

A pesar de todo, las cosas no volvieron a ser las mismas, Urgentes 
menesteres prúcticos han llevado a la conclusión de que no es suficien
te liberar al agente marítimo de toda responsabilidad personal, esta 
lcndcncia, que busca una responsabilidad limitada en el monto y cir
cunscrita a ciertcs cn>:os especiales, no ha sido plasmada todavía ni en 
leyes ni Pn prnyeclos (B7). 

III.--·Rcsponsabílidad limitada en el monto y circunscrita a ciertos 
casos especiales. 

Viendo que es preci:;o salv;1guurdar de una manera o de otra los 
derechos de los destinatarios, perjudicados por la partida del navío, se 
ha sostenido que d agente puufo ~er tenido rcspcnsabJe, no sobre sufi 
bienes personnles, sino sobre el flete cobrado por la cuenta del armador. 
Esta pretensión ha sido criticada. diciendo entre otras cosas. que con 
frecuencia no eon.stiluyc mf1s qtw una garantía íllsufie:ente para los des
tinatarios. 

Hay otm ~olución ·apoyada por BARBEY (1:l8)-·- según la cual, 
los armadores e;:tr:.injl~ros. dchcrían estar oblig~1dns a garantizar la eje
cución de sus ohligat:íoncs por el depósito, en el Jugar d(~ clcsciU'ga, de 
las prendns o garantías suficientes. 

Lo m'.smo que en m;;lc:ri<i de seguros. bs soeicdarlcs extrnnjeras 
t:.encn In obligación ele garantizar sus actividndes prJI" la c:rcnc'.fm de re
servas adecundas, inrnobili7.ímdolas en Jas países t•cm les cuales r2stún 
en relaciones, por lo rnismo lns sociedade~ de armamento deberían estn.r 
.sometidas a ciertas restriecioncs finm1cieras. admitiendo que tales deci
siones no puedan ser tunwdas rnfr·: que sobre la base de acuerdos intcr
nncionalcs. La concurrcm:·a juc;.;~l (~!l materia marítima, u11 papel tan 
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importante, que las medidas unilaterales pueden entrañar consecuencias 
desastrozas para los navíos y los puertos de los países que les hayan 
tomado. 

Sin embargo, el problema de las sociedades extranjeras que hagan 
el transporte por líneas regulares, tiene poca importancia, puede ser 
de fácil solución, como hemos visto que sostiene MEZZERA AL V AREZ 
y BARBEY, por lo que hace al cabotaje no hay problema alguno, donde 
realmente reside es en el caso de los buques tramps o adventicios. 

Una solución a este problema sería de ut!lidad, principalmente par::. 
los países llamados cargadores (rn9). 

Es aquí el momento de mencionar los esfuerzos que en este senti
do ha hecho el maritimista argentino BENGOLEA ZAPATA (HO) como 
"partidario de la responsabilidad del agente marítimo, aún cuando n<J 

mediara falta personal, si. bien en forma limitada, para el caso de que 
el buque haya partido, y queden reclamos pend:entes, careciendo el 
principal de domicilio y bienes en la República. Es el caso típico del 
buque tram1is, atendido ocasionalmente y dejando responsabilidades 
emergentes del con trato de transporte sin solventar. 

"Esta cuestión es la que determinó la jurisprudencia hac:endo res
ponsables a los agentes marítimos, de los tribunales del Havre, de la Cor
te de Burdeos y Rouen, la Corte de Turín y algunos fallos del Superior 
1'ribunal de España. 

"Me ha preocupado, vivamente, cómo soluci<•nar, frente a los dere
chos del consignatario, o destinatario, la cuestión de la irresponsabili
dad del agente y la de hecho del armador. En efecto, no parece justo 
obligar al acreedor -a veces de sumas poco crecidas-- c¡ue demande en 
lejana jurisdicción, se libre al azar de patricinios de ocasión, sin caior 
por la defensa, y soporte el desequilíbrio económico entre el monto de 
su reclamo y los desembolsos inmediatos. Todo hace problablc la rcnun· 
cia a la acción, quedando el daño sin reparación. Una irresponsabilidacl 
en el hecho, jurídicamente inaceptable. 

"Por otra parte tenemos que el agente, también es irresponsable, 
no obstante que puede respaldarse en su principal para no cargar con 
reclamos sustanciados contra aquél. Tal es lo que ocurre en la realidad 
de las cosas --salvo casos ele gran confianza del agente en la solvencia 
y seriedad de su principal· · pues .;e acostumbra a solicitar la anticipa-
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ción de fondos necesarios. El telegrama que subsigue al de aceptación 
del cometido es el que solicita dinero para los gastos fijos en que inde
fectiblemente, incurrirá el buque a su llegada. En cuanto a gastos im
previstos v. gr. una avería, que exija la inversión de dinero en repara
ciones, también se sigue el mismo procedimiento. El armador, por su 
parte buscará los fondos ya en los bancos o en el seguro o en el Club de 
Protección de armadores para los riesgos no contemplados en las pó
lizas usuales (141) . 

"De esta manera resulta poco aceptable la irresponsab:Iidad, cuyo 
sesgo es peligroso; fuente de inseguridad en las relaciones jurídicas. 
mala consejera para el respeto de los intereses ajenos. 

"Por eso propiciaba la responsabilidad limitada del agente, enten· 
diendo que fijarlC! alguna implicaba un factor de seriedad y d:sciplina. 
pues la aceptación del carácter de agente no debe constituir un neto 
desaprensivo, sino jerarquizado, que obliga a la previsión de ciertas con
secuencias. 

"Hoy me inclino a sostener que este complejo problema requ:ere 
una revisión en el régimen de diversos institutos vinculados al mismo. 
Con seguridad, mis proposiciones al respecto resultarán sólo un esbozo 
rudimentario, pero sirvame de disculpa ln buena intención y las dificul
tades del tema. 

"Creo que debe reformarse el régimen legal en lo aliente a: 

lo.-El régimen de revisión y entrega de la carga a los destinatarios 
o C()nsignatarios; 

2o.--Conectar al despacho del buque, la necesaria intervención de 
los agentes mnrftimos a la traba de medidas prccautor!as sobre aquél. 

"Es de evidencia, que el consignatario o acreedor que no haya sido 
negligente debe merecer alguna prnlección legal de su derecho, aún a 
despecho de romper criterios clásico~. que pueden no conducir <:on las 
peculiaridades de nuestra discíplína, autónoma, por derecho propio es
pecialmente. 

"En tal sentido, para los agentes que atienden el transporte de ul
tramar, sería conveniente establecer en la futura ley el sistema ya asen· 
tado en los usos de la revisión conjunta de las mercaderías entre los 
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consignatarios o destinatarios y aquellos, dentro de· un breve plazo a, 
partir de la llegada del buque. 

"Acreditada la pérd:da o avería ¿no sería conveniente establecer 
una notificación del interesado al agente para que, en otro lapso breve, 
pero suficiente para que pueda tramitarse un embargo, el buque no se 
despache? 

''Si no obstante la nolificarión se accede al despacho antes de cum
plirse el plazo legal ¿no puede entenderse con razón que -sea porque 
está respaldado efectivamente 0 porque el principal le ofrece garantías--, 
toma a su cargo la respcnsabilidad del reclamo'! Creo que esa act:tud 
puede justificar voluntad de usumii responsabilidad de consecuencias 
en su contra, en tanto traduce una mucho más clara que la que derivaba 
de la teoría de la convención tácita entre el agente y los destinatarios. 

"De cualquier manera, pani eximirse de su responsabilidad, puede 
C:enunciar bienes del pricipal que C'ubran el \'alor reclamado y los gas
tos causídicos. Así. mutatis nwtanclí el fiador ejccut:1rlo se libera de la 
acción ejercida contra suyo, ciando a embargo hit'nes del fiado". 

2.-REPRESENTACION PROCESA L. 

El agente marítimo, como representante del t1rmndor (142), debe 
muchas veces actuar judicialmente para demandar el cumplimiento ele 
]as obligaciones que le son debidas a su representado (14:·3). Inversamen
te puede ser citado o emplazado por tNceros üara que comparezca en 
juicio a contestar las reclamaciones que se dirigen contra el armador. 

Con respecto a ]a representación proce~:al del armador por el agente 
marítimo, se han suscitado dos prnblemas: 

A) I.--Si parn actuar en juicio en representación del armnd01·, ne
cesita el agente de un poder extendido en la forma cstablcc'.da por la 
ley (144) ; 

II.--o, por el contrario, su sola calidad de agente marítimo lo habi
lita para ejercer esa reprcsentnción t'in que medie el indicado requisito. 

B) Si para demandar a los armadores no domiciliados en la Repú· 
blica, puede traerse a juicio al a gen te marítimo, en su calidad de repre
sentante de aquéllos (145). 
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A) En cuanto al primer problema, podemos encontrar dos corrien
tes diferentes. Una, que afirma que el agente no necesita acreditar su 
personería en la forma indicada, porque siendo representante legal del 
armador, su personeria deriva de la propia ley y es similar a la que 
posee el capitán. Esta tesis ha sido sostcn!da por diversos tratadistas, y 
también por la jurisprudencia argentina (1'1.6), debido a que está basa
da en necesidades prúclicas de países cargadores -como el nuestro-, y 
a pesar de que ya hemos aludido a ella en otros lugares, por que es in
teresante en extremo, y también por razones de coherencia en la expo
sición, vamos ahora a ver la exposición que en este senfalo nos hace P.l 
maritimista argentino DIEZ iVIIERES (147): "La jurisprudencia de 
nuestros tribunales federales ha sentado la doctrina ele que el agente 
marítimo es un mandatario "ex lege" con personalidad para comparecer 
en juicio por el arm:1dor, como actor y como demandado. 

"Esta doctrina estuvo :nspirada en Ju indiscutible necesidad de am
parar los intereses del comercio local. y, para ello, de suplir una repre
sentación contractual que el armador extranjero y su LOrresponsal res
cataban anle lGs tribunales". 

A continuac.:ión, el mismo tratadista, se pregunta por lns disposicio
nes legales en que se ha podido fundar t«l doctrina y agrega que: "La 
fuente principal de nuestro dcm:eho marítimo, el C. Co. esp. de 1829 en 
su Arl. 731 acordaba la repres~ntac'.ón judicial al consignatario del bu
que al establecer que los corredores inlt'rprelcs de navíos tenían la atri
bución de "representar a los mismos (capitanes y ;;obrecargos extran
jeros) en juicio, cuando ellos no cornparczc::m personalmente o por me
dio de n<iviero o eonsign;itario de la nave". 

"El C. Cu. Pi;rt. Art. 509, (S!aliiecl~ que d cnp tún til·ne personería 
para rcpn.-sentar judic:ialment.c a propietarios o nnna<lores del buque, 
sea como actor, sea c.:omo demandado. 

"Nuestro Código de Comcrc<o no recogió cst<is mismas disposicio
nes ele sus fuentes congéneres. Eso si, sin st>nl.ar un principio general, 
le reconoce al capitán, en distintos casos especiales, facultades para re
prcsenlar en juicio a su principal, tant0 para actuur proccsalmente como 
actor pidiendo embargos. Art. 958, como en calidad de demandado parn 
contestar lns acciones contrn el buque (Art. 8li2.2). Así como en otra,; 
varias hipótesis en que es ncccs:iria la prucur¡1dón juclici<ll por el duefic 
de la nnve. (Arts. 874· ·9'.l2· :n7 ll·l2-.. ·9GO·· lfH5-127H- y 1337). 
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"La representación en juicio por el capitán es, precisamente, la 
atribución menos adecuada a sus oficios. Ni los viajes pueden interrum
pirse, ni el buque aguardar en la rada la terminación de los litigios. Por 
eso el código admite en el Art. 879 la subrogación de las atribuciones del 
capitán en términos tan amplios, y a despecho de la carencia de facul
tades del capitán para delegarlas, que no cabe dudar que todo aquel 
que sustituye al capiu'tn ejerciendo la representación del buque o su 
expedición, la inviste para cumplir su poder contractual con aquellas 
atribuciones legales que competen al capitán". 

Después de tales razonamiento DIEZ MIERES concluye que no son 
suficientes para fundamentar la rcp!·esentación procesal del aJ~entc ma
rítimo, si bien es cierto que no puede dudarse de la del capitán; este 
último ha partido con el buque, la presentación cspontúnea del :::gente 
como demandado o su iniciativa cerno actor no puede ser reconocida 
en juicio sino con poder extendido en la forma establecida por la ley. En 
otras palabras, que a pesar de la jurisprudencia en ese sentido, en Ar
gentina el agente marítimo no es reprcsl'ntunte legal del armador, y a 
pesar de que DIEZ MIERES refiere esto solamente a la representación 
judicial, ya que después dice que es necesaria en la ley una disposición 
expresa que estublezcn la facultad "ex-lege" de agente. sust:tuto del 
capitán, factor o todo representante del armndor, de promover acciones 
y comparecer al juicio en su nombre, seis mios después, el maestro 
BENGOLEA ZAPATA (148) refiriéndose a Ju futura legislación sobre 
agentes marítimos, dice que: "deberá establecer la representación ac
tiva y pasiva judicial y extrnjudicinl del agente con l'Clacíón a sus prin
cipales, poniendo término a la dilucidación si es de origen convencio
nal o lega1''. 

En efecto, tiempo después, en el PLGN, !iU redactor, el Dr. ATl
LIO MALVAGNl, en la expc:sición de mot:vos (p. 54) dice que: "l.::i 
tepresentación activa y pasiva, judicial y extrajudicial del armado!' o 
capitán, no domiciliados en el país, trasladan nl agente el mismo papel 
que los arts. 868 y 878 del actual Código ntrihuyen nl capit{m, en au
sencia del propietario o armador. 

"El agente, por su sola actividad dcsarrnlladn ante la Aduuna en 
representación del buguü, asume, segím el Proyecto, los caráctcres se
ñalados en el párrafo anterior". 

Estas ideas fueron plasmadas en el ART. 253 del Proyecto: "El 
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agénte marítimo que renlice ante la Aduana las gestiones relacionadas 
con la atención de un buque en puerto argentino tiene la representa
ción activa y pasiva, judicial y extrajudicial de su capitán o armador, 
conjunta o separadamente, ante los entes públicos y privados, a to
dos los efectos y responsabilidades del viaje que realiza a dicho puer· 
to o desde el mismo, hasta t<into se designe a otro en su reemplazo. 
No tiene la representación del armador que está domiciliado en el 
lugar". 

De acuerdo a nuestro leal entender, el artículo anterior está muy 
mal redactado; la frase "en puerto argentino" sale sobrando, ya que 
es evidente que las leyes argentinas solo valdrán para puertos argenti
nos (149), lo mismo debemos decir de la frase "a dicho puerto o desde 
el mismo" ya que la característica general de la actividad agencia! es 
el de tener como ámbito de acción el lugar donde el agente tiene su 
domicilio socinl y el puerto donde se encuentra el buque. además, hace 
una diferencia c:ritre la entrn<la al puerto y la .salida. y la atención del 
buque en el puerto comprende e.sas dos fases, aún más, si con eso pre
tende impedir que se nombren dos agentes, uno para la entrada y otro 
para la salida, es ulgo irrelevante. pues habría bastado con no mencio
nar la posibilidad. aparte de que purece poco prúctico. Pero agrega 
1nmbién que: "No tiene la representación del armador que está domi
ciliado en el lugar", y esta es una frase desafortunada que sale sobran
do enteramente. 

Ahora bien, según la expcs1c1on de motivos (supra), la represen
tación activa y pasiva, judicial y cxtrnjudicial del armador o capitán, 
la adquiere el agenti~ ''por su sola actividad desarrollada ante la Adua· 
na en representnción del buque". esta observación es muy justa, si n 
eso se agrega que se señala en el Proyecto (150), el carácter legal de 
esa rcpresentacoón, no hay nada que objetar. 

El tratndista HERNANDEZ YZAL (151) se hnce J¡¡s mísmas con
i;:deracíones en la siguiente forma: Examina primero las disposiciones 
de las Ordenanzas Generales de la Renta de .l\dmmas (en su texto re
fundido de 17.10.1947) en cuanto :1 su concepto de consignatario, sus 
características y requisitos y no contt:nto con referirlas a las relaciones 
del consignatario con los entes administrnt:vos, como debiera ser, saca 
conclusiones r¡ue, no pudiendo fundar en la ley, son equivocadas. 

Así tenemos que nos dice "El .interés de estas normas (las Orde-
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naruas) no es tan sólo el que atañe al ámbito fiscal, sino el enorme de 
concertar y puntualizar el carácter de representante de lu e111pr0sa de 
navegación que ostenta el consignatario" como el ART. 52 que en una 
de sus frases sobre los consignatario!; los llama; "representantes inme
diatos de los capitanes" o sea, que son representantes directos de los 
capitanes, lo que unido a la dependencia del armador o de la empresa 
con que obra el capitán, "lleva a una auténtica representac:ón de la em
presa de navegación por el consignatario. no obstante tal cad1cler haya 
sido discutido en ocasiones por algún consignatario, deseoso de eludir 
su propia capacidad procesal, la titularidad de sujeto pasivo de una re
clamación dirigida contra un armador cxtranjern que muy acertad2-
mente le atribuía el acreedor". Todo confi.rrna que el consignatario 
-continúa el mismo autor--·, "que es dcsigmll1o expresamente por d 
capitán o por la propia empresa; que apai·el·e en muchos artículos de 
la ley, como sujeto de derechos y oblignciones, en compañía casi con.-.
tante <lel capitán, generalmente separado de él por b conjunción dhi
yuntiva "o", que implica substitución del uno p~H" el otro, y, en un or
den de interpretación miis elevado, una equiparación de atribuciones 
y hasta cierto punto una comunidad de orig( n '', ... "es realmente un 
representante dl'l armador o de ln einpresa c!L> navegación, de natura
leza tal, que puede y debe se1· ::;ujeto pasi\·o de cualquier relación pro
cesal que tenga el armador en el pui:rto u1 que aquél reside. El aserto 
es de suyo tan evidente, que en opiuiún de LEnJ3VHE y PESCATORE 
"la representación prnecsal viene así a configurarse como representa
ción legal y, como tal .. independientemente de cualquier otorgamiento 
especifico de poderes por part(' del principal''. 

Si no se puede u1 re~iliclnd eneontrar una rnz(m para admiti!" que el 
consignatario del navío no pueda ser llamado a juicio como represen
tante del «rmaclor (152). tampoco .:·s posible admitir que una repre
scmtación procesal pueda ~cr legal ::in que haya unn mmna jurídica 
expresa (153) y, en última instancia, "la represent;"ción judicia! no 
deriva SIC ET SIMPLICITER de la asunción ele aquellas íuncioncs 
téctúcas que normalmente son propicis del raconw.11dutario, sino de fo 
amplitud de la función jurídica de rcprese:nlHc:ém que le ha sido con
fiada" (154). 

Para concluir con esta primer corriente, debemos ob:,;crvar que lu 
representación proccsnl del armador por el agentP. marítimo nn se 
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puede derivar de su sola calidad ele agente si no existe norma jurídica 
expresa. 

La segunda corriente afirma eso precisamente, que para actuar en 
juicio en representación del armador, necesita el agente de un poder 
extendido en la forma establecida por la ley. Esto lo sostiene BRUNE
Tl'I (155) quien expresa en forma terminante que: "En todo caso el 
control de la legitimación AD PROCESSUM, deberá hacerse sobre la 
base de la otorgación del poder" y termina diciendo que "Afinnar que 
el racomandatario posee o no posee la representación judicial es que· 
rer poner la conclus:cín de un silogismo faltado de la premisa mayor: 
la determinación de In naturaleza y de Ja amplitud del poder concedido 
por el arniador". 

En el Uruguay _,,_según MEZZERA ALV AREZ ( 156 )- la juris
prudencia y Ja mayor parte de la doctrina destacan que no existiendo 
1m el Código de Comercio disposición alguna que consagre la represen
tación del armador por el agente consignatario, esta nn es legal sino 
voluntaria y neces'.ta, como tal, la otorgación del poder. 

Es evidente que esta solución es la acertada. Si la ley otorgara la 
facultad de representar al armador al agente, no necesitaría éste que 
su principal le otorgara poder. No .·~e encuentra en este cuso el agente 
marítimo. Ni en nuestro C<'idigo de Conwrcio encontramc..s disposición 
nlguna que determine la representación kgal. 

B) En cuanto Hl segundo problema, o sea. si para demandar a 
los armadores no doniicil'.n<lo::; en la Hepública, puede traerse a juicio 
<il agente marítimo, en su calidad <k n:presoitnnte de aquéllos; la di
ficultad reside en saber cuándo o en qué condiciones el agente maríti
mo puede ser traído n juicio en lugar u en rq)l'esentarión del armador. 

No puede habel' prnhlcma ¡dguno en los ca~os en que es deman· 
<lado en base a hechos u oblignciont:s que le son pNsotiales. Asimismo, 
cuando el agente marítimc no es otra cosa sí.no el <l'rector de una de
pendencia de la compuíi.b armadora. se confunde con la personalidad 
jurídica .de esta última. La demanda se entabla en lal c:uso contra la 
empresa y, concretamente, contrn la dependencia que t>sta tiene esta
blecida en el lugnr donde el juicio :;e radien. Estnndo la sede central 
de la empt·csa armadora radicada c:1 el extranjero, la dcmnndn podría de
ducirse contra su dPpendenda c~t<1bleci<la en la República {ART. 15 
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C. Cci.) y sería traído a juicio el agente marít:mo en. su calidad de re· 
presentante de la empresa extranjera, no habiendo necesidad de hacer· 
se la pregunta de si tiene o no la representación procesal, ya que si 
ésta no es estrictamente legal, si se establece como requisito para la au
torización que concede la Secretaría de Relaciones Exteriores a las so
ciedades extranjeras (ARTS. 27:36 y 2737 fr. II C. Civ.). 

Cuando en la República no ex:stc ninguna dependencia de la em
presa armadora, los aclares pueden pretender demandar directamente 
al agente marítimo que se ocupa, o se ha ocupado, del despacho y aten
ción de los buques de C!:m empresa. Con esa demanda puede persegui1·· 
se, bien l'esponsabilizar personalmente al agente (157), o bien obligarlo 
a seguir el juic:o corno representante del a11nador, buscando la conde
nación dú este último. 

En el primer caso se trata de la responsabilidad derivada de la f un
ción del agente, problema que ya nos hemos planteado. 

Con relación al segundo cuso. pueden presentarse dos situaciones 
distintas según que el agente tenga o no de su arnm<lol' facultades su
ficientes para rcpre.;c>ntarlo en el juicio que se inicia. Si tiene la i-e
presentación procesal el juicio se sigue con él y no habrá problenrn. 
No encontrándose domic'.liada en la Hepública la empresa obligacht, 
pero teniendo en ella un representante con facultades bastante!>, éste 
puede ser demandado en lugar de aquélla. 

Generalmente sucede que, el ~1gentc. no tiene facultades suficien
tes para representar en juicio a su armador; o bien, niega tener fo re
presentación para cludil' las molestias del juicio, tratando de que ~e 
dirija directamente contra c~l armador clomicil:a<lo en el extranjero. Si 
se desea que el juicio se siga con el agente habrá que probar que Hene 
la representación procesal del armador y, mientras no se estab!ezcu un 
adecuado sistema de publicidad esa prueba serú hien difícil. 

Cuando el agente no t!ene facultades suficientes, entonces será 
necesario deducir la acciém directamente contra el armador, aun cuan
do se encuentre domiciliado en el extranjero. 

La representnción ante los tribunales del armador, que realiza en 
unos países, en ciertos casos, d agente madtimo, es rehusada poi· la 
jurisprudencia francesa (158) y como lógica consecuencia de esto ser6 
necesario citar al armador, sin embtu·go, también concluyen que e:;. 
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por contra, de derecho, que el armador sea citado en justicia al domi
cilio del agente consignatario, pues se admite que habiendo elegido un 
mandatario, ha podido también. convenir, que ha hecho en su casa 
una elección de domiciEo tácito (159). 

En México se ha dado um1 solución parecida a la tendencia de la ju
risprudencia francesa. el PO:'\M en Ja úliima disposición sobre la agen· 
cia marítima señala que: "El domicilio del agente marítimo será con
siderado como domicilio del naviero. pura las reclamaciones relativas 
a los contratos en que el agente haya intervenido". Esto evita al acree
dor dcmandnr en lejana jurisdicción. lo que es ya un beneficio bas
tante, sin emh<!rgc. considcra111os que no es prudente tratar de desen
trañnr el significado de esta norma hasta que entrando en vigor la 
LNCM, sea regulada por los necesarios decretos y reglamentos. 

Para terminar damos noticia de la forma en que se ha tratado por 
el PLGN (160), Ja representación judicíal pasiva. Indica el ART. 259: 
''Cuando se trate ele pérdida o avería de la carga, o de cualquier otra 
causa emergente del contrato de fletr.mcnto o de transporte, el agente 
marítimo sólo podró ser traído a juicio en representación pasiva del 
capitán o armador, si ha :;iclo notifil'ado del monto del reclamo dentro 
de los noventa días de rcaliza<lu la pericia privada, o de la aprobación 
de la pericia judicial e:, del retiro de los efectos no observados por la 
Aduana, de acuerdo a los diversos :;upuestos previstos en los artículos 
682 y siguienlt>s". .E11 b Exposición de Motivos, refiriéndose a este 
artículo, expresa 1\<IALVAGNI: "la norma defiende tanto nl dest.inata
rio de la carga averiada, cuanto al !iropio agente, éste solamente podrá 
ser traído a juicio por daños sufridos por las mercaderías si ha sido 
notificado del monto de reclamo dcntrn de los noventa días de la opor
tunidad en que el damnificado pudo comprobar la situaci6n. Con este 
sistcmu se obliga nl agente ¿¡ retcnc-r de las sumas que percibe a nom
bre de su mandante las necesarias para hacer frente al reclamo; se obli
ga al destinatario de las mercaderías a ser diligente en sus reclamacio
nes contra C') transportador; se evitn que el agente pueda ser demanda· 
do en el límite de la prescripción por hechos que. a veces, no le han 
sido denunciados, y cuya verifíc<1ción, después de transcurrido ese lap
so, le resulta difícil; y por últ.imo, se b0neficia la justicia ante In cual 
la pn1Cba ele hechos recientes resuJta m.ás fácil y eficaz. que respecto 
de los más alejados en el tiempo. Naturalmente, que pasado dicho lap
so, la acción siempre subsiste, pem tendrá que ser dirigida contra el 
armador o capitán". 
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(116) BARBEY, ob. cit., p. 55. 
(117) Ibldem, p. 56. 
(118) DIEZ M1ERE.5. ob. cit., pp. 139 a 141. BENGOLEA ZAPATA, ob. cit., p. 

149. MEZZEP.A ALVAREZ, ob. cit., p. 258 
(119) GAMECHOCOICOECHEA. ob. cit., p. 325. Con indudable acierto el PONM 

ha dejado resuelto. 1:n parte, la responsabilidad del agente respecto a las 
mcrcanclas al ex;presar que: "Desde el momento de la descarga hasta su· en
trega al consib'Ilalario, el agente marítimo. rc:>pondcrá d{· la custodia de ]ns 
merc:tnclas". En el mi.smo sentido FARINA, Derecho y Legislación ... cit., 
p. 132. En general, es un principio reconocido ya en t.odos los países. 

(120) Este inciso -que corresponde a la p. H" de DIEZ MI.ERES. ob. cit..- lo en
contramos de acuerdo ron nuestro derecho. en ROJlNA VILLEGAS. oh. cit.. 
p. 277, también en el segundo parrruo del ART. G!M del C. Co., yn que ·1 

pesar de que se habla del capitán es cwidente que "la reparnción, hnbilitn
ción y nvitu.-tllamicnto del buque" corresponden al agente marítimo. 

(121) Ob. cit., p. 140. 
(122) Una disposición parccid.,, seria de utilidad en ·un futuro reglamento de la 

actividad age-ncial. 
(123) DIE'l MlERES, ob. cit., p. 14\. En iglml ¡¡entido el PONM. "El agente nrnríli

mo que obre a nombro propio, se considerará pcrsonalmenti:? oblír,ado". 
1124) MF..ZZERA ALVAID:Z, ob. ciL, p. 258. 
(125) OTEi MIERES. oh. cit., p. 141. A pc>rir de que ni el C. Co. ni el PONM de

terminan tal medida, cre;:mos que no lrnbiendo disposición exprcsn en contr;i
rio y pnrecie11do justn. d('l;cría sa incorporacln al rc~lnmento del 11gente mu. 

rítimo y ¡¡ !ns normas sobre el ahanciono. 
(12G) Ob. cit., pp. 38-9. 
(127) BENGOLl~ ZAPATA, ob. cit .. p. H9. 
(128) BARBEY, oh. cit .. p. 57. 
(129) Ml~ZERA AL VARF.2, ob. cit., p. 258. 
(130) Ibídem, p. 259. 
(131) DARBEY, ob. cit., p. 58. 
(132} MEZZERA ALVAREZ, oh. cit.. pp. 259 y ss. 
(133) GAMECHOGOICOF.CHEA, oh. cit., pp. 326-7. 
(134) Ob. cit., pp. 2G2-3. 
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~135) A pesnr de que no tenemos en nuestros ordenamientos disposiciones expresas, 
podemos decir que una aplicación de las reglas de conflicto mexicanas nos 
llevaría a las mismas conclusiones. 

{136) BARBE.o-Y, ob. cit., pp. 6U-1. 
(137) En efecto, la tcndcnciu jurispruclencial se establece en d firme sentido de la 

irresponsabilidad personal del ag~nte cuando no se trate de su propia falta. 
El PLGN en su ART. 260: "El agente marítimo, en cualquiera de sus desig
naciones. no responde por las obligaciones de su representado, salvo la respon
sabilidad que k incumba por sus hechos pcrsorrnles o la que surja de bs 
leyes y reglamentos fiscnlcs y administrativos", sigue el camino trazado por 
la íurisprudencía, igualmente nucst< o PONM, que indicn en fonna lapida
ria que: "Siempre será responsabk <l~ su propia culpa d agente mnrítímo', 
disposición que es. evidentemente. niás acertada que la correspondit!nle al'
gentinn. 

(138) Ob. dt., pp. 64-5. 
(139) DIEZ MlERES. ob. cit., p. 138 in fine. 
(140) Ob. cit., pp. 150 y ss. 
(141) En brneficio de los agentes nwritimos, la Cátrnirn Oficial de Comercio y N:.i

vegnción de Bnrcelonn en informe presentado al proyecto de reforma de 21; 
9.1927, considera que: "d) .-Cuando !'e trate del despacho de buques extJ nn
jeros para los que el consignatario hubiese efot'luado anticipos relaciol'ados 
con los gastos d!! puerto, carga y ck:scnrga, im¡me~tos, np!'O\'i~ionamit•nto del 
buque y dermis nt(mcioncs prnpia.-; de la n¡¡Vl'r. :cíón y no le fuesen satisfe
chos nntes de la ~alid;i del buquP. p¡dr::1 ::olid:ur d·.- la autoridad judicial la 
detención del mismo hw;ta ser con-q;lrt;rnwnk 1 l'integrndo''. citado po.- FN
CICLOPEDIA GENEHAL DEL MAR cit., p. :157. 

(142) v. cnpílulo nr. L-:1 11aturnlez;i jurídica del ;i;.¡ente marítimo. 
(143) En el capitulo Il vimo:; lo ref1!1'r ntc a la acdún dt• abordnjc y tambión que 

en auscnciii dd capítim dPbc rcpr(,·~cntar al an11;1dor ant•! los tribunalc~ 
(144) Para el mandato judicial !'fin aplicahlc!l las reglas w-neraks contenidas en 

los ARTS. 2551 y 2551} en relación con el 2555, RO.TINA VILLEGAS, ob. cit., 
p. 270. 

(145) Mli:ZZERA ALVAREZ, ob. cit.. p. 263. 
(141>) V. notu númcrn Gl del cnpítulo ]JI. 
(111) Ob. cit., pp. 141 n 144. 
(148) Ob. cit .. pp. 146-7. 
(149) Ln tcy de Nnvc~nción Suiza no comprende, en 1:u conjunto, disposición ul

guna sobre los agentes mm·ítlm::;o, por b simple razón de que la ley que les 
hnbrf1 de 5cr nplicndn no puede ser más que nquc!Ja dt 1 puerto donde oficinn. 

(.150) V. AR'l'. 253 su¡m1. 
(151) ENCICLOPEDIA GENE!HAL DEL 'MAn. dt. pp. :ir.G-7. 
052) ASCOLI. oh. cit., p. 189. 
(153) Pnrn ROJINA VILL~:CrAS. ob. cit. t. l!I. p. 1ao: "Existo wrrcsrntaclón legal 

cuando por virtud de una norma jurídica nlgu.it·n puede nctunr en nomlH·o 
y por cuenta <le otro, n·conocif!ndo~c v:,fükz n lo~ actos que realiza pam 
rúcctar n la p1~rs:;nn y :d patrimonio cfol representado". 

-96-



(lM) BRUNE'ITl, ob. cit., p. 490. 
(155) Ibldem, p. 492. 
(156) Ob. cit., pp. 264 a 267. 
(157) Ver responsabllldad limitnda en d monto y circunscrita n ciertos caso•· es~ 

pecinles (supra). 
(158) F.ARINA. Derecho Comercial. .. cit., p. 354: "denegando que pueda (tenerla) 

en virtud de un derecho propio -pues por los poderes naluralment.P. pueden 
conferirselo". 

(159) BARBEY, ob. cit., p. 67. 
(160) Ob. cit., p. 55 de la Exposición de Motivos. 



CAPITULO SEXTO 
'" ···~·-., 

REGULACION JURIDICA MEXICANA 

!.-REGLAMENTO PARA LA NAVEGACION DE CABOTAJE. 

2.-CODIGO ADUANERO. 

3.-CODIGO DE COMERCIO. 

4.-PROYECTO DE ORDENANZAS DE LA NAVEGACION MARI· 
'r!MA. 
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Con unterior'.dad habíamos dicho que la figura del consignatario 
de navío ha sido tratado en forma vaga y confusa en México; es ahora 
el momento de ampliar tal afirmación. 

Nos proponemos examinar algun¡,s preceptos dc>l Heglamento para 
la Navegación de Cabotaje, del Código de Comercio y del Código Adua· 
nero; ademús, hart·mos también algunas obs~rvudones al Proyecto de 
Ordenan.zas de la N Llvegnción Marítima. 

1.---En el REGLAlVIENTO PARA LA NAVEGACION DE CABO
TAJE (D.O. 4. sept. 1H41) el ,-'\RT. 7 dict•: ''Ji:n el puerto en que resida 
el armador, éste poclrú cjercei· lnrnbién corno consignatario, pero en 
tal caso dcben'i cumplir tanto hs obligaciones prcvístas en este regla
mento, pura el nrmadol', t:Olllo p:-ir<i L'l comigné\tario". Esta situación es 
incorrecta ya que el consignat'1rio no es sino un agente del armador; 
ademús, el armador deriva de su sola calidad de tal, todos los derechos 
relativos a realizar las funciones dcr:vadas de la carga o descarga de 
su barco; los consignatarios existen precisamente cm los lugares en que 
no se encuentra el naviero o nrmador. 

En el mismo Reglamento nos enccntramos un precepto que da mu
cho en que pensar, ya que bien puede caliíic<:ir!;c· d(~ muy ingenuo o muy 
acertado, y como de cualr¡uier manera sak i:iubrando, nos limitaremos 
tt expresarlo: AH'f. 17 11 1\ los armadorer, en su calidad ele propietarios 
de barco:; en scrv. ciu de <:dJOtaje, 110 les e:. t~t perm i:ido dictar órdenes 
ni al consignaturio ni al capit{in del buque, para que ésíos infrinjan en 
m::me1·a alguna los precq;to:; legales 

2.-EL CODIGO ADUANERO (D. O. :n dic. 1951) en su ART. 52 
establece quienes tienen d carúcter de consignatarios de buques y quié· 
nes no pueden rcmmcinr Ja ;:on:.ignación. en ln siguiente forma: "Son 
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consignatarios de los buques en el puerto a que arriben, los agentes de 
la empresa a que las mismas naves correspondan. 

A falta de agente se tendrá como consignatario al capitán o a la 
persona que él designe, la que si acepta la consignación, así lo hará cons
tar expresamente, y no podrú renunciarla sino después de concluídas 
las operaciones aduaneras que sean consecuencia directa del arribo de 
la nave y antes de que se inicie cualqui.er trámite relativo a la opera
ción de carga o de salida en lastre de la propia embarcación". 

En el ART. 53: ''Los consignatarios de las naves son los representan
tes de los capitanes en su personalidad de porteadores; en consecuen
cia, asumen todas las obligaciones y derechos que este Código asigna a 
los capitanes, y obligan a éstos con sus actos. 

Las naves o sus armadores responderán al fisco por cualquier pres
tación fiscal no solventada por los capitanes o por los consignatarios de 
ellas". 

A éste último artículo, haremos primero, Ju observación de que los 
consignatarios de las naves no son representantes de los capitanes; y 
segundo, la personalidad ele porleadores no corresponde a los capitane:; 
~161), que en todo ci.1so no son más qu(~ representantes de los porteado
res. 

3.---En cuanto a nuestro obsoleto CODIGO DE COl\iIBRCIO (D. O. 7 
al 13 oct. 1889), no reglamenta en particular fo figura dd consignatario 
o agente martimo; únicamente a trnv($ de diversas disposiciones toca 
!unciones relativas al agente marít:mo, algunas veces llamándole con
signatario del buque. otras S()Jo consignatario, por lo que es entonces 
necesario observar si se trata del consignatario de la carga, o bien, del 
consignatario del buque; también se comprenden funciones del con~ 

signatario del buque dentro de las reservadas por el Código al naviero 
o al cap:tán. 

En el AR'l'. GH6 "Se cnticmfo por naviero 12 persona encargada 
de avituallur o representar al buque t'n el puerto en que ~e halle". Es
ta definición según FARil\i'A (lli2); "Con una cxt>gcsis jurídica corree· 
ta del Código lo mismo puede interpretarse referida :il armador que al 
consignatario del buque". El naviero no puede realizar esa represen
tación de la nave. ya que no puede c!'tar materialmente en todos los lu
gares en los que la nave punb encnntrnrsc. El capitún podría hacerlo, 
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pero como se ha expresado, muchos factores impiden el que pueda ejer
cer esta misión en toda su integridad. El consignatario es quien real
mente efectúa esta tarea. 

En el ART. G84 "Serún inherentes al cargo ele capitán o patrón del 
buque las facultades siguientes: ... frac. IV.-Contratar el fletamento 
del buque en ausencia del naviero o su consignatario, ... ''. El ART. 
685 ... , el capitán, cuando no tuviere fondos ni esperase recibirlos del 
naviero, se los procurará segun el orden sucesivo que se expresa: !.
Pidiéndolos a los consignatarios del buque o corresponsales del naviero; 
II.---Acudien<lo a los consignularios de la carga o a los interesados en 
ella;". 

Otro ejemplo lo tenemos en el ART. 699 "El capitán, bajo su res
ponsabilidad personal, así que llegue al puerto de su destino, obtenga 
el perm;so necesario de las oficinas de sanidad y aduanas y cumpla las 
demás formalidades que lus reglamentos ele administración exijan (ÍUn" 
dones que desarro!Ia el consignatario del buque), hará entrega del car
gamento ,sin desfalco, a los consígnnlarios (creo que aquí debemos en
tender a los consignatarios de la carga o destinatarios, pues sólo moder
namente es el l!onsignatarío del buque qu:cn se hace cargo de bs mer
cancías) y, en su caso, del buque. aparejos y fletes al naviero (aqui 
debemos entender igualmente ;:il consignatario del buque)". 

El ART. 770 hace alusión nl consignatario del buque: "El derecho 
ni pnsaje, si fuese nominativo, no podrú tnmsmitirse sin la aquiescen
cia del capitán o consignatario". 

Este breve examen de los ordenamiento anteriores, nos muestra la 
necesidad que había de una nueva regulación legal de la navegación y 
del comercio marítimos, en lo general y de la actividad agencia} en 
particular. 

4.--·-EL PROYECTO DE ORDENANZAS DE LA NA VEGACION 
iVIARITIMA, antecedente ele una ley que pronto cstarú rigiendo e11 

México, vino a llenar prohmdas necesidades. En d Título Qu:nto del 
Proyecto se reglmnenta la AGENCIA MA'I'IRIMA, en la siguiente for
ma: 

ART. 1.--"El agente marítimo serú considerado como un mandatario 
del armador, y consecuentemente, oblignrá a (.,<>le en los contratos que 
por su cuenta celebre". 
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ART. 2.-"El agente marítimo que obre a nombre propio, se conside
rará personalmente obligado". 

ART. 3.-"Siempre será responsable de su propia culpa el agente ma
rítimo". 

ART. 4.-"El naviero que sin justa causa cancele a un agente marítimo 
su representación, deberá abonarle los dnños y perjuicios que la can
celación le ocasioru¡re, los que no se considerarán inferiores al importe 
de lo que hayan producido al agente las operaciones del armador, en 
los tres meses anteriores a la cancelación". 
ART. 5.-"Desde el momento de la descarga hasta su entrega al con
signatario, el agente marítimo responderá de la custodía de las mer· 
candas". 

ART. 6.-"El domicilio del agente marítimo será considerado como do
micilio del naviero, para las reclamaciones relativas a los contratos en 
que el agente haya intervenido". 

Esta regulación de la agencia marítima es muy concreta, debido a 
que se dejó al reglamento la tarea de ampliarla y detallarla. En dife
rentes lugares hemos ·hecho comentarios a las disposiciones del Pro· 
yecto, por lo que ahora sólo vamos a hacerle una observación sobre la 
sistemática. 

La regulación de la Agencia 1\farítima se coloca al f:nal del Pro
yecto, cuando debiera estnr, no en el Título Quinto, sino en el 'l'ítulo 
Segundo que trata de ln Empresa Naviera, formando parle del Capítulo 
Primero, que trata del Naviero y Empresa. l~ste capítulo debería estar 
dividido en dos partes: referente al naviero y empresa, la primera; y 
a los colaboradot'es de la empresa naval, la segunda. Contemplándose 
aquí al personal embarcado y al persona1 terrestre, dentro de las dis
posiciones referentes a éste último sería el Jugar correcto ~ara la Agen
cia Marítima. 
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(161) ARTURO VIDAL SOLA. El Conocimiento de Embarque en el Transportl.! In
ternacional, Ed. Verge. Barcelona, 1955, p. 52. "Es digno de- atención el Con
venio de Bruselas, que sólo comprende dentro de In denominación de por
teador nl propietario del buque o al fletador ... ". En Igual sentido, CHüHLEY 
y GILES, Derecho Mnritimo, E<l. BOSCH, Ba1celona. 1962, 1rnd. esp. de la 
4a. ed. Apéndice 6, p. 523 en el anexo u !u Ley lngle!la del Transporte l\'fa
ritimo de Mercancins de 1!!24, ART. 1: "En estas Reglas, las cxpresionc:: 
siguientes tienen el significado que a continuación se asignan a ellas respec· 
tivament.c, n saber: a) "Portendor" comprende al pro!Jiebrio o ni fletador 
que participa en un contrato de trnnsporte con un cargador". 

(162) Derecho y Legislación Maritimos, Ed. LUIS PAMIES, Madrid, s/f, p. 70. 
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t.-RESUMEN DE LO EXPUESTO. 

I.-a) Las funciones comerciales que, por necesidad derivada de 
la complejidad del tráfico moderno, han sido separadas de la actividad 
del capitán, pasan a los colaboradores ele la empresa naval, denomina
dos agentes marítimos, que trabajando desde tierra, lo hacen para la 
expedición. 

b) Existe una tendencia a la unificación de funciones del personal 
terrestre, colaborador de In E'mpresa naviera. bajo la denominación de 
Agencia Marítima. 

II.-·a) Creemos que no es posible una clasificación aceptable de 
las funciones del agente, por lo que optamos por describirlas. 

b) El llrunado agente marítimo muchas veces no es otra cosa que 
un gerente o director de una depcmdencia de la empresa naviera. Estas 
deben llamarse Agendas de la Sociedad de Navegación. 

e) El agente marítimo propiamente dicho, es un representante o 
mandatario voluntario y convencional del annador. que al frente de una 
oficina propia tiene una personalidad jurídica i.11<.fopend:ente y se ocu
pa, en beneficio de uno o varios élrmadores, ele todo lo concerniente a 
los buques que deben operar en el puerto donde achíu. 

d) Al estudíar esta inslítución, deben distinguirse las modalidades 
de la Agencia Marítima, ya que no es posíble tratarlas en pie de igual
dad, por sus evidentes diferencias. 

III.-Las norma'> que hahrún de regir la situación jurídica de la 
Agencia Marítima serún: 
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a) Las convenidas entre las partes en el contrato de agencia ma
rítima; 

b) Las disposiciones pertinentes de fa Ley de Navegación y Co" 
mercio Marítimo (cuyo antecedente fue el Proyecto de Ordenanzas de 
la Navegación Marítima); 

e) Las normas del contrato de mandato del Código c:vn y las de 
la Comisión del Código de Comercio. 

IV.-Se debe establecer en la ley de fondo la habilitación, como 
presupuesto para desempeñar la actividad de agente marítimo, dejandc 
los detalles al reglamento. 

V.-En las disposiciones que reglamenten la actividad agencia! 
rlebe tratarse: 

a) Lo relativo a la manera en que el agente marít:mo pueda ha
cer garantizar sus responsabilidades, para recobrar sus gastos, antici
pos y remuneraciones; 

b) Una disposición que señale la obligación del agente marítimo 
de aceptar la oferta hecha por el principal, no pudiendo negar sus ser
vicios s'.11 causa justa. Esta aceptación puede ser expresa o tácita, o 
bien simplemente presunta, si no rehusa el mandato dentro de las ·18 
horas después de recibida la ofetin; 

e) Lo referente n la publicidad que se de al contrato de agencia 
marítima. Se detallarán las funciones a cumplir y las moclificacione¡¡ 
que se introduzcan al facultamiento inicial; 

d) La responsabilidad, haciendo Ja diferencia entre la clcrivada ck' 
la actividad del agente y la derivada ele su función. 

I.-En la derivada de la actividad del agente se estudiará primero, 
la responsabilidad personal del agente y después, la responsabilidad del 
armador, comprometida, de conformidnd con los principios generales, 
por el agente. 

n.-En la derivada de la función del agente, elche· contcm1plarso Ja 
responsabilidad limitada en el monto y circunscrita a ciertos casos es
peciales. Por lo tanto, se estnhlccedi una excepción a la irrespont;ab:li
dad del agente cuando no se trate de su propia culpa, solamente pura 
el caso del buque que ha partido, dejando reclamos pendientes, carecien. 



dO el.priri~ipal de. domicilio y bienes en el país.· Esta responsabilidad 
deberá ser cuidadosamente detallada, haciéndose las reformas pertinen
tes a las materias que se relacionen con ella. 

e) La representación del armador por el agente marítimo en su~ 
aspectos activo y pasivo, judicial y extrajudicial. Esa representación 
la tiene en virtud de un derecho propio, es decir, es una representación 
legal. 

VI.-La regulación de la Agencia Marítima deberá estar incluida 
<m el Título que trate sobre la Empresa Nav:era, formando parte del 
capítulo referente al naviero como titular de la empresa. Este capítulo 
!:erá dividido en dos partes: referente al naviero y empresa, la prime
ra¡ y a los colaboradores de la empresa naval, la segunda. Contemplán
dose aquí al personal embarcado y al personal terrestre y dentro de 
las disposiciones referentes a éste último a la Agencia Marítima. 

2.-AMPLIACION DEL PROBLEMA 

Hay muchos otros problemas que no han encontrado lugar en nues
tro estudio. Todavía no está vigente en el país la ley que normará sns 
usuntos marítimos y los reglamentos y decretos que vendrán a ampliar
la y detallarla no se han fonnuludo nún. 

Siendo México un pnís que vivió de espaldas al mar, los probfo· 
mas relacionados con éste no se han presentado todvía más que en 
forma limitada. 

Sin embargo, hay cuestiones que ahora pueden y deben ser tra

tadas. Un estudio completo de la Agencia Marítima la contemplaría 
en relación con otros importantes rniem bros del pcrscnal terrestre co -
laborador de la empresa naval, como: los consignatarios de la carga y 
les agentes de los aseguradores. También, respecto al problema de la 
naturaleza jurídica del agente marítimo, sería interesante un estudio 
de los "raccomandaturios'' italianos, en los que se distinguen con cla
ridad diferentes modalidades de la ngenria nrnrítimn. 

Algunos funciones de la Agencia Marítima merecen más atención 
de la mera enunciación que les hemos dado, como: la referente al 
OWNER'S PROTECTING AGENT, la que relaciona al agente con las 
averías y la de las actividades <i<luanules. 
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Tarea interesante y provechosa sería una recopilaci6n de senten
cias de los tribunales extranjeros sobre agentes maiitimos. Si bien la 
reglamentación de la actividad agencia! debe ajustarse a la realidad 
mexicana, sería juicioso aprovechar la experiencia de otros países. 
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